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Bogotá D.C, 16 de diciembre de 2023

PARA:     CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS
     Director General

DE:           MARÍA DEL PILAR DUARTE FONTECHA
                 Asesora de Control Interno

ASUNTO:  INFORME  FINAL  AUDITORÍA  PROCESO  GESTIÓN  JURIDÍCA  –
CONTRACTUAL. 

Cordial saludo Carlos Mauricio 

De manera atenta anexo a esta comunicación el informe final de la auditoría al proceso
Gestión  Jurídica-  Contractual  que  lidera  la  Oficina  Asesora  Jurídica,  cuyo  objetivo
correspondió a “Evaluar el cumplimiento y gestión del “Proceso: Gestión Jurídica y sus
procedimientos asociados con base en el cumplimiento de la normativa vigente, para los
contratos en etapa de ejecución durante la vigencia 2023 y en etapa de liquidación para
las vigencias 2020, 2021 y 2022”. Es importante señalar que las auditorías realizadas por
el Área de Control Interno son integrales en el proceso auditado, por lo cual se pueden
identificar  observaciones específicas que involucran a otros procesos, quienes son los
competentes para la generación de mejoras que redundan en beneficio para la entidad.

Me permito  detallar  que en el  ejercicio  de la  auditoría se encontraron un total  de 11
observaciones específicas y una vez presentada la respuesta al informe preliminar por
parte de la Oficina Asesora Jurídica, se realizó la corrección a una de ellas, como fue la
actualización de la Resolución 1759 del 30 de noviembre de 2023 “Por medio de la cual
se modifica la Resolución 425 del 2 de julio de 2013 “por medio de la cual se modifica y se
da un alcance a la Resolución 047 del 5 de marzo de 2012”, sin embargo, se recomienda
que se implementen los controles para evitar la reiteración de observaciones por la misma
causa.

Adicionalmente,  se  identificaron  6  observaciones  generales  como  oportunidades  de
mejora, para ser analizadas por parte de los procesos responsables y de esta manera
generen las acciones que consideren pertinentes para la mejora institucional.

A continuación, se presentan las recomendaciones que se espera sean implementadas:

Recomendaciones:

1. Fortalecer los mecanismos de control por parte de los responsables y de esta manera
publicar la documentación de las órdenes de compra de tienda virtual de acuerdo con lo
señalado en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente.
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2. Fortalecer los controles para verificar la efectiva publicación de las actas de inicio de los
contratos en la plataforma SECOP II, en los términos establecidos en la normatividad y en
la  sección  correspondiente  del  contrato  en  la  referida  plataforma,  para  evitar  las
potenciales consecuencias negativas para la entidad. 

3.  Implementar  los  controles  necesarios  para  asegurar  que  la  totalidad  de  la
documentación  generada  por  la  entidad  se  encuentre  publicada  en  cada  expediente
contractual del SECOP II.

4.  Aplicar  los  controles  existentes  por  parte  de  los  supervisores,  para  asegurar  la
publicación y aprobación en el SECOP II de los informes de ejecución contractual,  las
órdenes de pago y demás documentos necesarios que evidencien la ejecución de los
contratos.  

5. Implementar los controles necesarios para asegurar la comunicación de la designación
de los supervisores de cada contrato, para evitar las potenciales consecuencias para la
entidad y los funcionarios.

6.  Establecer  puntos  de  control  con  el  propósito  de  que  se  verifique  el  inicio  de  la
cobertura en las ARL, antes de realizar el inicio de ejecución en los contratos.  

7.Implementar controles que aseguren la consistencia de la información respecto a las
garantías en la plataforma SECOP II. 

8. Revisar los controles establecidos para realizar la liquidación de los contratos, dentro
del plazo establecido en la regulación externa e interna.

9. Revisar las buenas prácticas de la Subdirección de Formación Artística y Subdirección
de las Artes, para la realización de documentos contractuales, mejoradas y replicadas al
interior de la entidad.  

10. Reforzar la responsabilidad que tienen contratistas y supervisores en el seguimiento
de la ejecución de los contratos. 

11. Revisar las oportunidades de mejora plasmadas en este informe, con el fin de aplicar
los respectivos controles que consideren necesarios por parte de las dependencias en
aras de evitar  que estas situaciones  se vuelvan repetitivas  y  se  aporte  a  la  mejora
institucional. 

12. Implementar controles efectivos para asegurar que las situaciones descritas en el
informe preliminar y corregidas por la entidad se vuelvan a presentar en un futuro. 

A  continuación,  se  relacionan  las  observaciones  realizadas  por  el  equipo  de  control
interno  y  los  posibles  responsables  de  procesos,  que  deben  formular  el  plan  de
mejoramiento respectivo, en el aplicativo Pandora, para eliminar las causas que originaron
las observaciones.
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DETALLE OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓ

N
DESCRIPCIÓN

POSIBLE
RESPONSABLE

6.4.1

Incumplimiento  a  las  disposiciones  de  la
Circular  Externa  Única  de  Colombia
Compra Eficiente del 15 de julio de 2022
que establece: “Por lo tanto, el SECOP II y
la  TVEC,  están  conformados  por
documentos electrónicos como formularios
o  plantillas  generados  a  partir  de  la
información  diligenciada  por  la  Entidad
Estatal o
 el  Proveedor  y  documentos  producidos
originalmente  en  físico  o  por  medios
electrónicos,  que  la  Entidad  Estatal  o  el
Proveedor digitalizan y cargan o publican
en las plataformas, mediante las secciones
correspondientes de acuerdo con la etapa
del Proceso de Contratación”, debido a la
inefectividad  de  los  controles,   toda  vez
que en las órdenes de compra no se están
publicando  los  documentos  contractuales
(Acta  de  inicio,  Pólizas,  Registro
presupuestal,  Designación  de  supervisor,
documentos  de  ejecución  contractual)
generados  por  la  entidad,  y  de  esta
manera no se garantiza  la  publicidad  de
los  procesos  de  contratación  y  las
actuaciones  generadas  por  parte  de  la
entidad,  lo  que  puede  derivar  en
afectaciones  a  la  imagen  institucional  y
debilidades en el acceso a la información
pública y potenciales sanciones

Oficina Asesora Jurídica

Subdirección de las Artes

Subdirección de 
Formación Artística

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera. 

6.4.2 Incumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del
Decreto  1082  de  2015,  Publicidad  en  el
SECOP,  que  señala  que:  La  Entidad
Estatal  está  obligada  a  publicar  en  el
SECOP los documentos del proceso y los
actos  administrativos  del  proceso  de
Contratación,  dentro  de  los  tres  (3)  días
siguientes a su expedición y el numeral 4.
desarrollo  temático  del  documento
denominado  Manual  de  Contratación  del
Idartes,  evidenciando  debilidad  en  los
controles operativos, al infringir el principio
de  publicidad,  toda  vez  que  dentro  del
recorrido  de  la  muestra  se  observan  19

Oficina Asesora Jurídica

Subdirección de 
Equipamientos Culturales

Subdirección de las Artes

Subdirección de 
Formación Artística

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera.
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contratos  en  todas  las  modalidades  de
selección, en las cuales el acta de inicio,
se  publicó  por  fuera  del  término
establecido en la plataforma SECOP II, lo
cual puede derivar en posibles riesgos de
pérdida  de  imagen  institucional  y
situaciones que conlleven a sanciones por
parte de los entes de control y vigilancia. 

6.4.3

Incumplimiento a la Circular expedida por
la  OAJ  N°01-2022,  la  cual  señala,  lo
siguiente:  “Es importante precisar  que la
entidad  estatal  está  obligada  a  publicar
todos  los  documentos  y  actos
administrativos del proceso de gestión de
contratos  en  el  Sistema  Electrónico  de
Contratación  Pública  (SECOP),  de  igual
manera  el  Numeral  1.4  de  la  Circular
Externa  Única  de  Colombia  Compra
Eficiente establece que la “Publicación en
una plataforma del SECOP, las Entidades
deben  publicar  la  información  de  sus
procesos de contratación en una sola de
las plataformas electrónicas del SECOP”. 

En consonancia de lo anterior, se observó
que los expedientes virtuales no coinciden
en  cuanto  al  contenido  de  las  piezas
documentales  que  lo  componen,  en  el
sentido  que  existen  documentos  que  se
encuentran  en  el  expediente  virtual  de
Orfeo,  pero no reposan en la  plataforma
del SECOP II, toda vez que en 9 procesos
contractuales  hay  inobservancia  en  la
publicación. 

Oficina Asesora Jurídica

Subdirección de 
Equipamientos Culturales

Subdirección de las Artes

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera.

6.4.4 Incumplimiento del artículo 2.1.1.2.1.8. del
Decreto 1081 de 2015,  Publicación de la
ejecución de contratos. Que señala: “Para
efectos del cumplimiento de la obligación
contenida en el literal g) del artículo 11 de
la  Ley  1712  de  2014  relativa  a  la
información  sobre  la  ejecución  de
contratos, el sujeto obligado debe publicar
las  aprobaciones,  autorizaciones,
requerimientos o informes del supervisor o

Oficina Asesora Jurídica

Subdirección de 
Equipamientos Culturales

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera
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del  interventor,  que prueben la ejecución
del  contrato”,  además,  incumplimiento  de
lo  establecido  en  la  actividad  No.  9
“Revisión  de  informes  de  ejecución”  del
Procedimiento “Supervisión Contractual” el
cual  establece:  “Revisar  los  informes
según  cada tipo  de contrato  o  convenio,
teniendo  en  cuenta  las  obligaciones,
desembolsos  y  forma  de  pago”,  por
inefectividad de los controles, toda vez que
verificada la muestra de contratos en todas
las  modalidades  de  selección,  se
evidencian  10  contratos  sin  informes  de
ejecución  o  supervisión  ni  órdenes  de
pago  en  los  que  aplica,  publicados  o
aprobados  por  parte  de  los  supervisores
en la sección 7. Ejecución del contrato o
Plan de Pagos, del expediente contractual
en el SECOP II lo cual impide determinar
con certeza el cumplimiento del contrato y
sus  condiciones  de  ejecución,  lo  que
puede  generar  afectaciones  a  la  imagen
institucional,  debilidad  en  el  acceso  a  la
información  pública  y  sanciones
disciplinarias.

6.4.5 Se  evidencia  incumplimiento  en  las
actividades N°. 4 “Comunicar designación
de contrato o convenio” y N°. 5 “Entregar
designación  de  Supervisor”  del
procedimiento  “GESTIÓN
CONTRACTUAL”  código  GJC-PD-03,
versión  4  del  10/04/2022,  además  del
numeral 5.2 del Manual de Supervisión e
Interventoría  del  Idartes  -Resolución  780
de  2019  “Designación  de  Supervisor”,
como consecuencia de la debilidad en la
aplicación  de  los  controles  operativos,  al
no realizar  la  comunicación al  supervisor
mediante  memorando  interno  según  lo
establece  el  procedimiento,  tampoco  se
encuentra publicada la designación en la
plataforma  transaccional  SECOP  II,  ni
reposa en el  expediente  virtual  de  Orfeo
para  (9)  procesos  contractuales

Oficina Asesora Jurídica

Subdirección de 
Equipamientos Culturales

Subdirección de las Artes

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera
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analizados; situación que conlleva a que el
supervisor designado no tenga la certeza
de  cuándo  inicia  su  actividad  como
supervisor,  lo  que  puede  derivar  en
pérdida  de  imagen  institucional  y
sanciones contractuales o administrativas
por la falta de seguimiento y control  a la
ejecución de las actividades del contrato.

6.4.6

Incumplimiento  al  artículo  2.2.4.2.2.6.  del
Decreto  1072  del  2015 el  cual  dispone
“Inicio  y  finalización  de  la  cobertura  -La
cobertura del Sistema General de Riesgos
Laborales  se  inicia  el  día  calendario
siguiente al de la afiliación; para tal efecto,
dicha  afiliación  al  Sistema  debe  surtirse
como mínimo un día antes del inicio de la
ejecución  de  la  labor  contratada”,
evidenciado en dos (2) contratos donde en
SECOP  II  se  dio  inicio  del  contrato  con
fecha anterior  a  la  cobertura  de  la  ARL,
debido  a  la  inefectividad  de controles,  lo
que  puede  generar  una  posibilidad  de
afectación de la imagen institucional. 

Oficina Asesora Jurídica

Oficina Asesora 
Planeación y Tecnologías
de la Información

6.4.8 Incumplimiento  al  numeral  C.  -
Configuración financiera – Garantías de la
Guía  de  Gestión  contractual  para
Entidades Estatales de Colombia Compra
Eficiente,  por  debilidades  en  el
seguimiento y aplicación de los controles
operativos en la plataforma del SECOP II,
que  puede  derivar  en  generando
afectación  reputacional  de  la  Entidad,
teniendo  en  cuenta  que  en  este  caso  a
causa  del  lapso  de  tiempo  transcurrido
entre  la  adjudicación  del  proceso  y  la
suscripción del contrato, el cronograma no
se cumplió en lo que respecta al inició de
ejecución inicialmente estructurado en los
pliegos de condiciones, lo que implicó que
las  fechas de cobertura de las  garantías
tuvieran que ser  actualizadas a la  nueva
fecha  de  aprobación  del  contrato,  no
obstante, dicha actualización a los plazos
y vigencias de las garantías no se ajustó

Oficina Asesora Jurídica
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en la plataforma del SECOP II, con lo cual
la información del sistema transaccional no
guarda relación con el soporte documental
aprobado de las pólizas.

6.4.9

Incumplimiento  del  procedimiento  de
gestión  post  contractual  código  GJU-PD-
04,  versión  4  del  04/11/2021  en  las
actividades  No.  6  “Citar  al  contratista”  y
No.  07  “suscribir  acta  de  liquidación”  en
tiempo  de  3  días,  por  debilidad  en  los
controles operativos para la firma oportuna
del acta de liquidación por las partes, toda
vez que dentro del recorrido de la muestra
se  observa  la  liquidación  del  contrato
1796-2021, en la cual la fecha del acta de
liquidación es el 10 de mayo de 2023, la
fecha de suscripción por el contratista fue
el  14  de  agosto  de  2023  y  la  fecha  de
suscripción  por  el  ordenador  del  gasto
según  ORFEO  fue  el  25  de  agosto  de
2023,  y  la  fecha  de   publicación  en
SECOP  II  el   31  de  agosto  de   2023,
derivando posibles riesgos de pérdida de
imagen  institucional  y  situaciones  que
conlleven  a  sanciones  por  parte  de  los
entes de control y vigilancia.

Oficina Asesora Jurídica

6.4.10

Incumplimiento  de  las  actividades  No.  3
“Proyectar  acta  de  liquidación”,  No.  4
“Revisar acta de liquidación OAJ” y No. 5
“Ajustar  el  acta  del  Procedimiento  de
Gestión Post-Contractual código GJC-PD-
04, versión 4 del 04/11/2021, presentando
debilidades en los controles operativos, lo
cual  puede  derivar  en  la  pérdida  de
competencia de la  administración para la
liquidación de los contratos, afectaciones a
la  imagen  institucional  y  posibles
sanciones

Oficina Asesora Jurídica

6.4.11 Incumplimiento a lo señalado en el inciso
final  del  artículo  11  Ley  1150  de  2007,
“Por la cual se introducen medidas para la
eficiencia y la transparencia en la Ley 80
de 1993, el cual indica que si vencido el
plazo  para  liquidar  de  forma  bilateral  e

Oficina Asesora Jurídica
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unilateralmente no se ha llevado a cabo la
liquidación,  la  Entidad  podrá  realizar  en
cualquier  tiempo dentro de los  dos años
siguientes  al  vencimiento  del  término  a
que  se  refieren  las  modalidades
señaladas” teniendo en cuenta que de la
muestra  seleccionada,  se  evidencia  una
liquidación  en  la   que  la  Entidad  perdió
competencia  para  liquidar,  debido  a  la
inefectividad de controles por parte de los
supervisores, situación que puede generar
pérdida  reputacional,  económica   y
posibles sanciones.

De  conformidad  con  la  actividad  N°.15  del  procedimiento  de  Auditorías  Internas  de
Gestión,  código  EI-PD-01  del  15/06/2023,  me  permito  informar  que  los  posibles
responsables  de  los  procesos  identificados,  deben  establecer  las  causas  de  las
observaciones y las acciones de mejora orientadas a eliminar dichas causas, formulando
el plan de mejoramiento de manera coordinada, en el aplicativo Pandora, a más tardar el
2 de enero de 2024.

Atentamente,

Documento 20231300662733 firmado electrónicamente por:
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INTRODUCCIÓN 
 
De acuerdo con lo señalado en el Estatuto General de la Contratación Pública 
“Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con 
la ejecución de estos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines.” (Ley 80 de 1993. Artículo 3. De los Fines de la 
Contratación Estatal. 
 
El Proceso de Gestión Jurídica, y sus diecisiete procedimientos contractuales 
buscan cumplir con el objetivo de planear y estructurar las actividades 
relacionadas con la contratación, ejecución, supervisión y finalización de los 
contratos para satisfacer las necesidades y requerimientos establecidos en el Plan 
Anual de Adquisiciones (PAA) del Instituto distrital de las Artes – IDARTES, en 
cumplimiento de las normas vigentes que regulan la materia. 
 
La auditoría realizada al proceso de Gestión Jurídica y los procedimientos 
contractuales por parte del Área de Control Interno tuvo en cuenta los elementos 
establecidos en la normatividad legal vigente, con el fin de conocer el grado de 
cumplimiento de dichas actividades, y se espera que los resultados de esta 
auditoría proporcionen información objetiva tanto de los logros alcanzados, como 
de las debilidades encontradas, de manera que sirvan para orientar soluciones 
enfocadas hacia el mejoramiento continuo y el logro de los objetivos 
institucionales. 
 
1.OBJETIVO  
 
Evaluar el cumplimiento y gestión del “Proceso: Gestión Jurídica y sus 
procedimientos asociados con base en el cumplimiento de la normativa vigente, 
para los contratos en etapa de ejecución durante la vigencia 2023 y en etapa de 
liquidación para las vigencias 2020, 2021 y 2022.  
 
2. ALCANCE   
 
La auditoría se realiza entre el 1° de agosto y el 10 de noviembre de 2023 en las 
instalaciones de Idartes, para todas las etapas de los procesos de contratación, 
desde la definición de la necesidad hasta la liquidación, incluyendo los reportes de 
información. 
 
En los casos donde se considere necesario ampliar la información, se tomarán 
muestras de procesos contractuales adelantados en vigencias anteriores. 
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3. METODOLOGÍA 
 
Conforme a la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades 
públicas, versión 4 expedida por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP, se utilizaron los procedimientos y/o técnicas de auditoría: 
consulta, observación, inspección y procedimientos analíticos, con base en el ciclo 
PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar). La reunión de apertura y cierre de la 
auditoría se realizaron el 14 de agosto y 22 de noviembre de 2023, 
respectivamente. 
 
La auditoría se soporta en la verificación de las bases de datos suministradas con 
los contratos por cada dependencia del IDARTES, así como la consulta en el 
sistema ORFEO y la plataforma SECOP II, y de esta manera analizar el nivel de 
cumplimiento de los requisitos legales que le aplican. 
 
Nota: La auditora suscribió el compromiso ético del auditor interno y cumple con el 
estatuto de auditoría de la entidad. 
 
 
Nota: Los informes son realizados de conformidad con las normas internacionales 
para el ejercicio profesional de la auditoría interna. 
 
 
4. CRITERIOS 

 

• Ley 84 de 1873 “Código Civil” 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se dictan normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones”. 

• Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública”.  

• Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”. 

• Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública”.  

• Ley 1437 de 2011. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

• Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”. 
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• Ley 1882 de 2018. “Por la cual se adicionan, modifican y dictan 

disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la 

ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 2069 de 2020, “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en 

Colombia”. 

• Decreto Ley 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en 

la Administración Pública”. 

• Decreto 410 de 1971. “Por el cual se expide el Código de Comercio” 

• Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de planeación nacional”. 

• Decreto 1081 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la Republica. 

• Decreto 092 de 2017, “Por el cual se reglamenta la contratación con 

entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 

segundo del artículo 355 de la Constitución Política” 

• Decreto 399 de 2021, "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 

2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y se adicionan unos parágrafos transitorios a 

los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional". 

• Decreto 1860 de 2021, “Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 

artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al 

sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”. 

• Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, 

públicas – DAFP, versión 4 – julio de 2020. 

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas – DAFP, versión 6 - diciembre de 2022. 

• Guías, manuales, circulares, conceptos de Colombia Compra Eficiente 

• Manual de Contratación de IDARTES (Resolución 193 de 2021). 

• Manual de Supervisión e Interventoría de IDARTES (Resolución 780 de 

2019).  

• Planes, procedimientos, manuales, circulares y demás instrumentos 

relacionados con el proceso de Gestión Jurídica - Contractual.  

• Expediente electrónico del proceso de contratación SECOP II. 

• Expedientes electrónicos del proceso de contratación en Orfeo. 

• Plan Anual Adquisiciones IDARTES- 2023. 

• Mapa institucional de riesgos de gestión -Versión 04 Código: GMC-MR-2. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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• Las demás normas pertinentes relacionadas con el objetivo de la auditoría. 

 
5. RIESGOS DE AUDITORÍA 
 
Entrega de información inoportuna, incompleta, confusa o inexacta, lo que puede 
derivar en la probabilidad de emitir un concepto errado. 
 
Inefectividad en seguimiento en todas las etapas del proceso contractual, debido a 
fallas en la publicación de los documentos. 
 
6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
 6.1. FORTALEZAS 
 

➢ Entrega a tiempo de la información solicitada por parte de las 
Subdirecciones de Formación Artística, Administrativa y Financiera, 
Equipamientos Culturales, y de las Artes, así como las Oficinas Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la Información, Asesora Jurídica y el Área de 
Comunicaciones, igualmente la disposición de todas las dependencias 
durante las pruebas de recorrido para explicar el contenido de las diferentes 
actividades que llevan a cabo asociadas al proceso de Gestión Jurídica – 
Contractual.  

 
➢ Durante las pruebas de recorrido realizadas se observó que la Subdirección 

de las Artes tiene implementados controles de soporte en sus procesos 
como con cajas de herramientas por las diferentes modalidades de 
selección, las cuales contienen un ABC donde se presenta el paso a paso a 
seguir para llevar al cabo los diferentes procesos de contratación, lo que 
facilita la realización de documentos previos y que no se presenten 
reprocesos en las revisiones realizadas por parte de la OAJ.  

 
➢ Así mismo se observan buenas prácticas de contratación por parte de la 

Subdirección de Formación Artística al llevar un control de respaldo de los 
contratos y las radicaciones por medio de un cuadro de seguimiento en 
Excel.  

 
➢ Es importante destacar que la Oficina Asesora Jurídica para la vigencia 

2023 ha realizado aproximadamente 23 inducciones en el Idartes respecto 
de temas de supervisión y documentos previos con el fin dar cumplimiento 
a temas legales de contratación, que faciliten un control eficaz de las 
funciones de las dependencias.  
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 6.2. CUMPLIMIENTOS 
 

• Cierre de expedientes contractuales en SECOP II 
 
Se ha dado cumplimiento a las Circulares Externas N°. 002, N°. 003 y N°. 006 
de 2023 de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, que establecen que se deben cerrar los expedientes electrónicos de 
los contratos que hayan cumplido con las obligaciones post-contractuales. La 
Oficina Asesora Jurídica muestra avances en los cierres de los expedientes 
contractuales en el SECOP II, ejercicio que se realiza en todas las 
dependencias del Idartes y que debe estar culminado para el 1 de marzo de 
2024.  
 

No CONTRATO 
FECHA DE CIERRE DE 

EXPEDIENTE 

1 2434-2022  20/09/2023 

2 1682-2022 9/11/2023 

3 1002-2022 15/09/2023 

4 031-2022 6/11/2023 

5 042-2022 14/10/2023 

6 2505-2022 6/11/2023 

7 1804-2022 31/10/2023 

8 2113-2022 3/11/2023 

9 2206-2022 31/10/2023 

10 1989-2022 30/10/2023 

11 1878-2022 29/10/2023 

12 1930-2022 25/10/2023 

13 2097-2022 25/10/2023 

14 1931-2022 17/10/2023 

15 1817-2022 15/10/2023 

16 1826-2022 10/10/2023 

17 1959-2022 6/09/2023 

18 2009-2022 6/09/2023 

19 767 - 2022 30/07/2023 

20 2437-2022 9/11/2023 
Tabla 1 Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 

  

 

• Delegación de la ordenación del gasto  
 
La Resolución 031 de enero de 2021 ”Por medio del cual se dispone y 
reglamenta la Delegación de la Ordenación del Gasto, el pago y la 
Contratación en el Idartes", en la que el Director General de la Entidad delegó 

javascript:void(0);
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totalmente la competencia para celebrar contratos en los servidores públicos 
que desempeñen cargos a nivel directivo o ejecutivo, cumple con lo establecido 
en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 en cuanto que los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales pueden delegar total o 
parcialmente la competencia para celebrar contratos. 

 

• Determinación de cuantías 
 
Se da cumplimiento al artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en la medida que la 
Oficina Asesora Jurídica genera en cada vigencia un documento denominado 
“Determinación de cuantías en la contratación” que fija los límites de cuantía 
para contratar en cada modalidad de acuerdo con el presupuesto anual de la 
entidad. 

 

 
Ilustración 1. Determinación de cuantías 

Modalidad de Contratación Número de Contratos Valor del Contrato 

Licitación pública 1726-2023 750,000,000 

Licitación pública 1856-2023 630,000,000 

Licitación pública 1857-2023 863,000,000 

Licitación pública Obra Publica 1431-2023 3,725,321,791 

Licitación pública 1796-2023 1,000,000,000 

Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 1705-2023 150,000,000 

Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 1676-2023 156,226,087 

Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 2046-2023 508,684,510 

Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 2034-2023 498,610,000 

Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 1743-2023 520,000,000 
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Selección Abreviada de Menor 

Cuantía 1706-2023 300,000,000 

Mínima cuantía 1360-2023 20,000,000 

Mínima cuantía 1660-2023 4,662,700 

Mínima cuantía 2006-2023 5,110,000 

Mínima cuantía 2001-2023 27,390,505 

Mínima cuantía 1799-2023 25,000,000 

Mínima cuantía 1994-2023 37,622,000 

Mínima cuantía 1967-2023 8,375,100 

Mínima cuantía 1548-2023 21,671,328 

Mínima cuantía 1715-2023 57,615,000 

Mínima cuantía 1861-2023 6,299,000 

Mínima cuantía 2060-2023 25,800,000 

Mínima cuantía 1871-2023 23,000,000 

Mínima cuantía 1358-2023 45,000,000 

Mínima cuantía 1648-2023 14,064,000 

Mínima cuantía 1860-2023 6,092,800 

Mínima cuantía 1711-2023 45,000,000 

Mínima cuantía 2052-2023 15,546,381 

Mínima cuantía 1793-2023 12,400,000 

Mínima cuantía 2032-2023 6,560,000 

Mínima cuantía 2075-2023 21,260,000 

Mínima cuantía 1572-2023 13,059,893 

 

• Designación del comité evaluador  
 
Se observó cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 
artículo 2.2.1.1.2.2.3. Comité evaluador. La Entidad Estatal puede designar un 
comité evaluador conformado por servidores públicos o por particulares 

Tabla 2 Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- respecto de cuantías 
elaboración propia. 
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contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las manifestaciones de 
interés para cada proceso de contratación por licitación, selección abreviada y 
concurso de méritos. EL Idartes mediante acto administrativo nombra a los 
miembros que conforman el Comité Evaluador para la verificación de los 
requisitos habilitantes como se muestra a continuación:  

 

Modalidad de Contratación N° de Proceso 
Fecha de resolución 
designación comité 

evaluador 

Licitación pública IDARTES-LP-002-2023 540 - 4/05/2023 

Licitación pública IDARTES-LP-006-2023 706-26/05/2023 

Licitación pública IDARTES-LP-005-2023 711-26/05/2023 

Licitación pública Obra Publica DARTES-LP-OP-002-2022 1610-16/12/2022 

Licitación pública IDARTES-LP-004-2023 680-23/05/2023 

Selección Abreviada de Menor 
Cuantía IDARTES-SA-PMC-002-2023 562-09/05/2023 

Selección Abreviada de Menor 
Cuantía IDARTES-SA-PMC-001-2023 523-02/05/2023 

Selección Abreviada de Menor 
Cuantía DARTES-SA-PMC-009-2023 1277-05/09/2023 

Selección Abreviada de Menor 
Cuantía DARTES-SA-PMC-010-2023 1247-31/08/2023 

Selección Abreviada de Menor 
Cuantía DARTES-SA-PMC-004-2023 592-12/05/2023 

Selección Abreviada de Menor 
Cuantía IDARTES-SA-PMC-003-2023 550-05/05/2023 

Tabla 3 Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- 
designación de comité evaluador de elaboración propia 

• Indicador del proceso de Gestión Jurídica – Contractual  
  

Respecto al indicador del proceso de Gestión Jurídica- Número de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión tramitado, se 
evidencia soporte de su cumplimiento del 100% propuesto para el periodo 
analizado. Toda vez que el mismo, está relacionado con la proporción de los 
contratos de prestación de servicios profesionales tramitados mediante el 
software de contratación y los que están atendidos. El mismo está relacionado 
con el cumplimiento de las actividades establecidas con el trámite de los 
contratos de prestación de servicios, con una frecuencia de análisis semestral. 

 
Se presenta imagen del indicador del proceso 
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Ilustración 2  seguimiento indicador pandora  

 

6.3. OBSERVACIONES  
 

OBSERVACIONES GENERALES  

A continuación, se presentan algunas oportunidades de mejora detectadas 

durante la ejecución de la auditoría, para consideración del Oficina Asesora 

Jurídica y demás áreas involucradas, con el fin de ser analizadas, efectuar las 

correcciones o actualizaciones que consideren pertinentes, que conlleven al 

mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno. Las observaciones 

generales no requieren formulación de plan de mejoramiento.  
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6.3.1 PUBLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 2023 
  
Es pertinente indicar que el Idartes publicó el Plan Anual de Adquisiciones el 05 de 
enero de 2023 en la página de Colombia Compra Eficiente - SECOP II y la página 
WEB de la entidad conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.3 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 

 
Ilustración 3 Publicación PAA página de Colombia Compra Eficiente 

 
 

 
 
 
Sin embargo, una vez verificada la página de Colombia Compra Eficiente del 
SECOP II y comparándola con el link de transparencia del Idartes numeral 3.1, se 
observa que las modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones no concuerdan, 
pues en el SECOP II se han presentado 37 modificaciones con corte al 31 de 
octubre de 2023, mientras que en la página web de la entidad solo aparecen 
publicadas las modificaciones hasta el mes de septiembre, lo cual no cumple con 
lo establecido en el artículo 9, Lit. e) de la Ley 1712 de 2014. 
 

 
Ilustración 4 Publicación PAA página de Colombia Compra Eficiente 
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Ilustración 5 Publicación PAA página de IDARTES 

 
6.3.2 NORMOGRAMA ESTABLECIDO EN LA CARACTERIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO GESTIÓN JURÍDICA- CONTRACTUAL 
 
Para reglamentar el funcionamiento del proceso de gestión jurídica - contractual 
se establece un amplio marco jurídico actualizado a junio de 2023, el cual se 
puede verificar en la siguiente ruta:  
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/normativa/normativa-aplicable 
 
Sin embargo, revisando el normograma y contrastando el fundamento legal con el 
Sistema Único de Información Normativa y la Secretaría Jurídica Distrital, se 
observa que algunas de las disposiciones normativas determinadas en cada 
procedimiento no están actualizadas o se encuentran derogadas, generando un 
riesgo en el desarrollo de la gestión ya que no se cuenta con certeza respecto a 
los fundamentos legales y criterios de cumplimiento que sirvan de soporte jurídico 
para regular las actuaciones en cada uno de los procesos, para el caso de los 
siguientes procedimientos (contratos de licencias o cesión de derechos 
patrimoniales de autor- Código: GJU-PD-36, celebración de contratos de 
arrendamiento- Código: GJU-PD-18, Concurso de méritos abiertos o con 
precalificación- Código: GJU-PD-28, contratación de mínima cuantía - Código: 
GJU-PD-02, selección abreviada de menor cuantía- Código: 1AP-GJU-PD-11, 
Licitación Pública - Código: 1AP- GJU-PD-08). 
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6.3.3 APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO “ELABORACIÓN Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS” 

 
Los formatos de estudios previos utilizados para el proceso de compra en grandes 
superficies en la tienda virtual del estado no cuentan con fecha, versión, ni 
codificación SIG del Idartes, lo cual afecta lo establecido en el procedimiento 
“Elaboración y control de documentos” código: GMC-PD-02, Versión: 7. 
 
Situación presentada en las siguientes imágenes: 
 

 
Ilustración 6 Imagen de estudios previos- grandes superficies  

 

 
Ilustración 7 Imagen de estudios previos- grandes superficies 

Así mismo se observó que para los procedimientos de selección abreviada de 
menor cuantía- Código: 1AP-GJU-PD-11, Licitación Pública - Código: 1AP- GJU-
PD-08, la codificación del código no se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos en la guía diseño documentos Sistema Integrado de Gestión – SIG 
del Idartes. 
 
A continuación, se exponen, imágenes de los procedimientos mencionados 
anteriormente: 
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6.3.4 ACTAS DE INICIO EN LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE 

SERVICIOS  
 
En virtud del principio de autonomía de la voluntad la entidad y el proponente 
pueden pactar que la ejecución del contrato inicie a partir de la suscripción del 
acta de inicio, no obstante lo anterior verificando los correos soportes de 
supervisión,  se evidencian demoras en el trámite administrativo para realizar la  
proyección de las actas de inicio y a su vez la publicación  en el SECOP II  para 
los contratos de prestación de servicio por el alto volumen de contratación que 
genera la entidad. 
 
Como evidencia de lo anterior se soporta en los siguientes contratos:  
 
Contrato-1866-2023   
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• Se envía correo al supervisor el 21 de julio, para surtir el trámite del acta 
de inicio. 

•  El registro presupuestal es del 13 de julio y la aprobación de garantías es 
del 14 de julio de 2023. 

• La fecha de inicio del contrato el del 14 de julio de 2023. 

• Publicación del acta de inicio se hace el 31 de julio de 2023. 
 

 
 
 
Contrato-1676-2023  
 

• Se envía correo al supervisor el 01 de julio, para surtir el trámite del acta 
de inicio. 

• La fecha de inicio del contrato el del 31 de mayo de 2023. 

• Publicación del acta de inicio se hace el 16 de junio de 2023. 
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Por lo anterior es pertinente manifestar que cuando se da inicio al contrato en el 
SECOP II, en ese momento inicia su ejecución por lo que un documento 
adicional como el acta de inicio en los contratos de prestación de servicio y 
apoyo a la gestión podría generar un desgaste administrativo, dado el alto 
volumen que maneja la entidad.    
 
 
6.3.5. TIEMPOS DE RESPUESTA DE LA OAJ RESPECTO A SOLICITUDES  
 
Teniendo en cuenta que, “la Oficina Asesora de Jurídica es la dependencia 
encargada de asesorar a la Dirección General y las demás dependencias de la 
entidad en la viabilidad jurídica de su accionar, tal como lo establece el Artículo 6° 
del Acuerdo No. 002 del 2011 Por el cual se establece la estructura organizacional 
del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES y se señalan las funciones de sus 
dependencias”, por lo cual atiende las solicitudes en temas contractuales como 
son (revisión de documentos previos, consultas de contratos, incumplimientos etc.) 
se encuentran requerimientos resueltos en plazos que pueden afectar la oportuna 
toma de decisiones por parte de la dependencia que requiere el servicio y la 
operación de la entidad. 
 
Lo mencionado, se evidencia en las siguientes respuestas a solicitudes: 
 

1- Esta solicitud fue dirigida a la OAJ el día 26 de junio de 2023 y fue 
resuelta por la OAJ el 25 de septiembre de 2023.  
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2- Esta solicitud fue dirigida a la OAJ el día 08 de agosto de 2023 y fue 
resuelta por la OAJ el 25 de septiembre de 2023.  
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3-Esta solicitud fue dirigida a la OAJ el día 20 de junio de 2023 y fue resuelta 
por la OAJ el 25 de septiembre de 2023.  
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4- Esta solicitud de revisión de documentos previos fue dirigida a la OAJ el 
día 18 de mayo de 2023 y fue resuelta por la OAJ el 29 de mayo de 2023   
con observaciones.  



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-02 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Versión: 3 

Página: 21 de 73 
 

 

 
 
5- Nuevamente se remitió la solicitud de revisión de documentos previos a la 

OAJ el día 01 de junio de 2023 y fue resuelta por la OAJ el 13 de junio de 
2023 con nuevas observaciones.  
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6.3.6. UTILIZACIÓN DEL FORMATO ACTA INFORMATIVA POR PÉRDIDA DE 
COMPETENCIA PARA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS  
 
Realizada la revisión de los expedientes contractuales de la muestra seleccionada, 
se evidenció la utilización del formato “Acta Informativa por Perdida de 
Competencia para Liquidación de Contratos” en procesos en que no es requerida, 
por cuanto los mismos estaban dentro del término para liquidar o no tienen saldos 
pendientes por pagar, ni son de tracto de sucesivo, como se evidencia en los 
siguientes tres (3) contratos, generando confusión en la utilización del formato:   
 

CONTRATO PROVEEDOR OBSERVACIÓN 

1893-2020 
Embajada de la 

República de Corea 

El 31 de julio de 2023, se publicó en el 
SECOP II, el acta informativa por 
pérdida de competencia para 
liquidación de contratos.  Se debe 
indicar que la fecha de terminación del 
contrato fue 30/10/2020. Es un 
contrato de prestación de servicios, 
donde no quedó ningún saldo 
pendiente por pagar.  

973-2020 

Corporación Festival 
Internacional de Cine de 

Cartagena de Indias-
FICC 

El 09 de octubre de 2023, se publicó 
en el SECOP II, el acta informativa por 
pérdida de competencia para 
liquidación de contratos.  Se debe 
indicar que la fecha de terminación del 
contrato fue 31/03/2020. Es un 
contrato de prestación de servicios, 
donde no quedó ningún saldo 
pendiente por pagar. 

905--2020 
Asociación Club Cine 

Tonala La Merced 

El 09 de agosto de 2023, se publicó en 
el SECOP II, el acta informativa por 
pérdida de competencia para 
liquidación de contratos.  Se debe 
indicar que la fecha de terminación 
anticipada del contrato fue 11/06/2020 
y el contrato no tuvo valor fue a costo 
$0.  
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6.4 OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 
 
Se debe indicar que la verificación del cumplimiento de los procedimientos 
contractuales se llevó a cabo a partir de la selección de una muestra de 256 
contratos, de un universo de 2054 contratos registrados en la base de datos 
suministrada por la Oficina Asesora Jurídica y el portal de datos abiertos con corte 
a 15 de octubre de 2023 para todas las modalidades de contratación.  
 
De acuerdo con la muestra seleccionada se estableció un nivel de confianza del 
85%, con una desviación del 2%, en el cual se tomaron los contratos para el 
periodo comprendido entre el 01 de enero de 2023 y el 15 de octubre de 2023, 
suscritos por Idartes. 
 
A continuación, las observaciones detectadas: 
 
6.4.1 PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS EN LAS ÓRDENES DE COMPRA EN 
LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.  
 
Incumplimiento a las disposiciones de la Circular Externa Única de Colombia 
Compra Eficiente del 15 de julio de 2022 que establece: “Por lo tanto, el SECOP II 
y la TVEC, están conformados por documentos electrónicos como formularios o 
plantillas generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o 
 el Proveedor y documentos producidos originalmente en físico o por medios 
electrónicos, que la Entidad Estatal o el Proveedor digitalizan y cargan o publican 
en las plataformas, mediante las secciones correspondientes de acuerdo con la 
etapa del Proceso de Contratación”, debido a la inefectividad de los controles,  
toda vez que en las órdenes de compra no se están publicando los documentos 
contractuales (Acta de inicio, Pólizas, Registro presupuestal, Designación de 
supervisor, documentos de ejecución contractual) generados por la entidad, y de 
esta manera no se garantiza la publicidad de los procesos de contratación y las 
actuaciones generadas por parte de la entidad, lo que puede derivar en 
afectaciones a la imagen institucional y debilidades en el acceso a la información 
pública y potenciales sanciones. 
 
Dentro del recorrido de la muestra se observan 9 órdenes de compra, las cuales 
no cuentan con los documentos soporte publicados en la tienda virtual, como se 
describen a continuación:  
 

N°. 
N°. DE ORDEN 
DE COMPRA  

FECHA DE LA 
ORDEN DE 

PAGO  
CONTRATISTA 

RESPONSABLE 
DEL 

SEGUIMIENTO 

1 108460 26/04/2023 IMPLESEG SAS 
SAF- TALENTO 

HUMANO 

2 108464 26/04/2023 RES-Q SOLUTIONS S.A.S 
SAF- TALENTO 

HUMANO 
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3 113453 22/07/2023 
PROVEER 

INSTITUCIONAL SAS 

GERENTE DE 
ARTES 

PLÁSTICAS Y 
VISUALES 

 

4 113501 24/07/2023 UT SOFTLINEBEX 2020 O.A.P.T.I 

5 114605 17/08/2023 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S.A. 

SUB. 
FORMACIÓN 
ARTISTICA  

6 115653 8/09/2023 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S.A. 

SUB. 
FORMACIÓN 
ARTISTICA 

7 117877 19/10/2023 
PROVEER 

INSTITUCIONAL SAS 
O.A.P.T.I 

8 117878 19/10/2023 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S.A. 

O.A.P.T.I 

9 117887 19/10/2023 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S.A. 

O.A.P.T.I 

Tabla 4 Muestra aleatoria de expedientes contractuales de la tienda virtual- elaboración propia 

Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 
“De conformidad con lo señalado, cabe destacar que documentos tales como 
Actas de inicio, Registros presupuestales, designaciones de supervisor y de 
ejecución contractual deben ser remitidos por las áreas responsables a la Oficina 
Asesora Jurídica para poder realizar la publicación de los mismos, acorde con el 
reparto interno a los contratistas vinculados para tal fin; así las cosas, se evidencia 
la necesidad de que cada área envíe cada uno de los documentos mencionados 
para la correspondiente publicación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano; 
cumpliendo el procedimiento de gestión contractual de la Entidad versión 4 del 09-
11-2021 y actualizado en la versión 5 que corresponde a su actualización y que se 
observa en el mapa de procesos de gestión jurídica en el SIG, a lo que se suma 
Circular que el día de mañana se enviará socializando el contenido del 
procedimiento. 
 
Ahora bien, frente a las pólizas se precisa que no todos los acuerdos marco 
exigen garantías, teniendo en cuenta que cada uno tiene especificaciones 
particulares, igualmente, para las adquisiciones que se hagan a través de Grandes 
Superficies no es exigible que los Proveedores presenten garantía en favor de la 
Entidades Compradoras, lo anterior teniendo en cuenta que dentro de los 
Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para 
las Entidades Compradoras se establece en el literal H) Garantías de los bienes o 
productos: 
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“Los bienes objeto de la Orden de Compra deben estar amparados por la garantía 
legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el 
Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide 
adquirir bienes del Catálogo de Gran Almacén en la TVEC no puede exigir 
garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011 y en el Decreto 735 
de 2013.” 
 
Por lo anterior, al no exigirse garantías en todas las órdenes de compra, no se 
cargan dichos documentos, sin embargo, en el caso de que sean necesarias, las 
mismas deben ser remitidas por parte del área para su revisión, aprobación y 
publicación.  
 
En este entendido y en relación con las Órdenes de Compra No. 117877, 117878 
y 117887 los certificados de Registro Presupuestal ya fueron publicados en cada 
una de las Órdenes de Compra como documentos adicionales, los cuales se 
encuentran a la vista pública, teniendo en cuenta que fueron compras realizadas 
por grandes superficies no eran exigibles las garantías, por lo tanto, no se cargan 
pólizas. 
 
Se hace necesario precisar que en relación con los documentos tales como acta 
de inicio, Registro presupuestal, Designación de supervisor, y demás 
documentación que haga parte de la Ejecución Contractual será publicada de 
conformidad con los documentos que se refieran en cada acuerdo marco según 
corresponda y por supuesto que la responsabilidad para que ello se publique 
recae en cada unidad de gestión como quiera que son las responsables de la 
remisión a la Oficina Asesora Jurídica de lo que requiera publicación, la cual 
deberá surtirse dentro de los tres días siguientes a su remisión, precisando que la 
norma indica que la publicación se debe surtir es dentro de los tres días siguientes 
a la suscripción del documento, tal y como ha insistido esta dependencia en 
diferentes momentos, en inducciones y en comunicaciones. 
 
Ahora bien, con relación a las Órdenes de Compra 108460, 108464, 113453, y 
114605 tampoco se han enviado las actas de inicio y certificados de registro 
presupuestal para realizar la debida publicación por parte del personal asignado a 
la Oficina Asesora Jurídica y no se verifica a hoy que hayan sido enviados para tal 
fin, con posterioridad a la remisión del informe respecto del cual nos pronunciamos 
en el presente documento.  
 
En lo que refiere, a la orden de compra No. 115653 se evidencia mediante 
ORFEO que se envió acta de inicio para publicación, siendo publicada, pero en la 
vista pública no se evidencia, por lo que se hace necesario aclarar que en el 
siguiente cuadro se relaciona la solicitud de publicación del documento, ya que 
este lo publica directamente Colombia Compra Eficiente, a través de la tienda 
virtual: 
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Frente a la Orden de compra No. 113501 el acta de inicio fue devuelta por parte 
del personal asignado de la Oficina Asesora Jurídica para que se procediera a 
ajustar objeto del contrato, y a la fecha no ha sido enviada para su publicación. 
 
Adicional a lo anterior, se reitera que la Oficina Asesora Jurídica tanto en sesiones 
presenciales como virtuales, emisión de conceptos vía correo electrónico, 
asesorías en comités de diversa índole y en las diferentes circulares, tal como la 
CIRCULAR OAJ-CONTRATACIÓN N° 01-20221 expedidas por parte de esta 
Oficina se ha reiterado todo lo referente a la publicación obligatoria de los 
documentos que contemplan la actividad precontractual, contractual y 
postcontractual, tanto en la plataforma transaccional de SECOP II y SECOP I, 
como en la tienda virtual”. 
 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Es de anotar que durante el transcurso de la respuesta al informe preliminar en las 
órdenes de compra N°. 117877, 117878 y 117887 se publicaron los Certificados 
de Registro Presupuestal y para la orden de compra 115653 se evidencia la 
publicación del acta de inicio. Sin embargo, se mantiene la observación toda vez 
que aún quedan documentos pendientes por publicar, por lo anterior los 
responsables de los procesos deben elaborar el respectivo plan de mejoramiento 
en el aplicativo Pandora. 
 

N°. 

N°. DE 
ORDEN 

DE 
COMPRA  

CONTRATISTA 
VERIFICACIÓN CONTROL INTERNO  

POSTERIOR A LA RESPUESTA AL INFORME PRELIMINAR 

1 108460 IMPLESEG SAS No se evidencia publicación de documentos en la Tienda Virtual.  

2 108464 
RES-Q 

SOLUTIONS S.A.S 

Verificado en el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra 
tiene acta de inicio, informe de pago N.1, documentos que no han sido 
publicados en la orden de compra. Se encontró publicada la ficha de 
supervisión en Tienda Virtual. 

3 113453 
PROVEER 

INSTITUCIONAL 
SAS 

Verificado el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra tiene 
informe de pago N°1, documentos que no han sido publicados en la 
orden de compra. Se encontró publicada la ficha de supervisión en 
Tienda Virtual. 

4 113501 
UT SOFTLINEBEX 

2020 
Verificado el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra tiene 
informe de pago N°1, documento que no ha sido publicado en la TVE.  
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5 114605 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A. 

Verificado el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra tiene 
informe de pago N°1, documento que no ha sido publicado en la TVE.  

6 115653 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A. 

Verificado el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra tiene 
informe de pago N°1, documento que no ha sido publicado en la TVE.  

7 117877 
PROVEER 

INSTITUCIONAL 
SAS 

Verificado el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra tiene 
informe de pago N°1, documento que no ha sido publicado en la TVE. Se 
encontró publicado el registro presupuestal. 

8 117878 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A. 

Verificado el sistema Orfeo se evidencia que esta orden de compra tiene 
informe de pago N°1, documento que no ha sido publicado en la TVE Se 
encontró publicado el registro presupuestal en Tienda Virtual. 

9 117887 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A. 

Documentos publicados acorde con ORFEO. 

 
 
6.4.2 PUBLICACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS ACTAS DE INICIO EN EL 
SECOP II  
 
Incumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, Publicidad en 
el SECOP, que señala que: La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de 
Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición y el numeral 4. 
desarrollo temático del documento denominado Manual de Contratación del 
Idartes, evidenciando debilidad en los controles operativos, al infringir el principio 
de publicidad, toda vez que dentro del recorrido de la muestra se observan 19 
contratos en todas las modalidades de selección, en las cuales el acta de inicio, se 
publicó por fuera del término establecido en la plataforma SECOP II, lo cual puede 
derivar en posibles riesgos de pérdida de imagen institucional y situaciones que 
conlleven a sanciones por parte de los entes de control y vigilancia.  
 
Lo anterior se evidencia en los siguientes contratos: 
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Tabla 5  Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 

 
 
 
 
 
 
 
Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“Es necesario ajustar el anterior cuadro, incluyendo la siguiente información 
 
 
 

No 

 
CONTRATO 
EN SECOP 
II 

FECHA 
ACTA DE 

INICIO 

RADICAD 
O 

FECHA 
ASIGNACIÓ 

N OAJ 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

EN SECOP 

RESPONSABLE DEL 
SEGUMIENTO 

 
1 

 
1448-
2023 

 
30/03/2023 

202312001 
70013 

13/04/2023  
14/04/2023 

S.A.F./O.A.P.T.I 

 
2 

 
1322-
2023 

 
17/03/2023 

202312001 
42163 

28/03/2023  
30/03/2023 

S.A.F. 

 
3 

 
1412-
2023 

 
23/03/2023 

202310001 
41873 

28/03/2023  
31/03/2023 

S.A.F./O.A.P.T.I 

 
4 

 
1414-
2023 

 
24/03/2023 

202312001 
47283 

29/03/2023  
2/04/2023 

S.A.F./O.A.P.T.I 

No 
CONTRATO 

 EN SECOP II 
FECHA ACTA DE 

INICIO 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN 

SECOP  

RESPONSABLE DEL 
SEGUMIENTO 

1 1448-2023 30/03/2023 14/04/2023 
S.A.F./O.A.P.T.I 

2 1322-2023 17/03/2023 30/03/2023 S.A.F. 

3 1412-2023 23/03/2023 31/03/2023 S.A.F./O.A.P.T.I 

4 1414-2023 24/03/2023 2/04/2023 S.A.F./O.A.P.T.I 

5 1316-2023 17/03/2023 30/03/2023 S.A.F 

6 1307-2023 16/03/2023 30/03/2023 S.A.F 

7 1733-2023 7/06/2023 16/06/2023 S.A.F./O.A.P.T.I 

8 1992-2023 24/08/2023 6/09/2023 S.A.F./O.A.P.T.I 

9 561-2023 10/02/2023 23/03/2023 
SUB. FORMACIÓN 

ARTISTICA 

10 594-2023 9/02/2023 11/03/2023 
SUB. FORMACIÓN 

ARTISTICA 

11 948-2023 22/02/2023 2/03/2023 OAJ 

12 234-2023 1/02/2023 16/02/2023 SUB.ARTES 

13 1632-2023 19/05/2023 29/05/2023 S.E.C 

14 199-2023 31/02/2023 15/02/2023 SUB.ARTES 

15 048-2023 25/01/2023 2/02/2023 
SUB. FORMACIÓN 

ARTISTICA 

16 1431-2023 19/09/2023 26/09/2023 S.A.F 

17 2058 - 2023 10/10/2023 19/10/2023 SUB.ARTES 

18 1304-2023 17/03/2023 31/05/2023 
SUB. FORMACIÓN 

ARTISTICA 

19 1676-2023 31/05/2023 16/06/2023 S.A.F./O.A.P.T.I 
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5 

 
1316-
2023 

 
17/03/2023 

202312001 
42353 

28/03/2023  
30/03/2023 

S.A.F 

 
6 

 
1307-
2023 

 
16/03/2023 

202310001 
44723 

29/03/2023  
30/03/2023 

S.A.F 

 
7 

 
1733-
2023 

 
7/06/2023 

202312002 
85133 

15/06/2023  
16/06/2023 

S.A.F./O.A.P.T.I 

 
8 

 
1992-
2023 

 
24/08/2023 

202312004 
40153 

04/09/2023  
6/09/2023 

S.A.F./O.A.P.T.I 

 
9 

 
561-
2023 

 
10/02/2023 

202350001 
27433 

17/03/2023  
23/03/2023 

SUB. FORMACIÓN 
ARTISTICA 

 
10 

 
594-
2023 

 
9/02/2023 

202350000 
98693 

06/03/2023  
11/03/2023 

SUB. FORMACIÓN 
ARTISTICA 

 
11 

 
948-
2023 

 
22/02/2023 

202330000 
85813 

28/02/2023  
2/03/2023 

OAJ 

 
12 

 
234-
2023 

 
1/02/2023 

202330000 
59683 

14/02/2023  
16/02/2023 

SUB.ARTES 

 
13 

 
1632-
2023 

 
19/05/2023 

202320002 
43263 

25/05/2023  
29/05/2023 

S.E.C 

 
14 

 
199-
2023 

 
31/02/2023 

202350000 
52313 

09/02/2023  
15/02/2023 

SUB.ARTES 

 
15 

 
048-
2023 

 
25/01/2023 

202350000 
40213 

02/02/2023  
2/02/2023 

SUB. FORMACIÓN 
ARTISTICA 

 
16 

 
1431-
2023 

 
19/09/2023 

202340004 
75483 

20/09/2023  
26/09/2023 

S.A.F 

 
17 

 
2058 - 
2023 

 
10/10/2023 

202330052 
1203 

12/10/2023  
19/10/2023 

SUB.ARTES 

 
18 

 
1304-
2023 

 
17/03/2023 

202350001 
48368 

30/03/2023  
31/05/2023 

SUB. FORMACIÓN 
ARTISTICA 

 
19 

 
1676-2023 

 
31/05/2023 

202343002 
85183 

15/06/2023  
16/06/2023 

S.A.F./O.A.P.T.I 

 
Ahora frente a cada uno de los contratos se anexará pantallazo constancia 
de Orfeo del momento de radicación y del momento de finalización: 

 
- contrato 1448-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 13 

de abril y la OAJ publicó el 14 de abril de 2023. 
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- contrato 1322-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
28 de marzo de 2023 y la OAJ publicó el 30 de marzo de 2023. 
 

 
 

- contrato 1412-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
28 de marzo de 2023 y la OAJ publicó el 31 de marzo de 2023. 

 
 

- contrato 1414-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
29 de marzo de 2023 y la OAJ publicó el 2 de abril de 2023. 
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- contrato 1316-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 

28 de marzo de 2023 y la OAJ publicó el 30 de marzo de 2023. 
 

 
- contrato 1307-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 

29 de marzo de 2023 y la OAJ publicó el 30 de marzo de 2023. 
- 

 
- contrato 1733-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 15 de 

junio de 2023 y la OAJ publicó el 16 de junio de 2023.

 
 

- contrato 1992-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 4 
de septiembre de 2023 y la OAJ publicó el 6 de septiembre de 2023. 
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- contrato 561-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 17 de 
marzo de 2023 y la OAJ publicó el 23 de marzo de 2023. 

 
 

- contrato 594-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 6 de 
marzo de 2023 y la OAJ publicó el 11 de marzo de 2023. 
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- Contrato 948-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
28 de febrero de 2023 y la OAJ publicó el 2 de marzo 2023 

 

 
 

- Contrato 234-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
14 de febrero de 2023 y la OAJ publicó el 16 de febrero de 2023: 

 

 
- Contrato 1632-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 

25 de mayo de 2023 y la OAJ publicó el 29 de mayo de 2023: 
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- Contrato 199-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 9 
de febrero 2023 y la OAJ publicó el 15 de febrero de 2023 

 

- Contrato 199-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 9 
de febrero 2023 y la OAJ publicó el 15 de febrero de 2023 
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- Contrato 048-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
9 de marzo 2023 y la OAJ publicó el 16 de febrero de 2023 

 

 
- Contrato 1431-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 20 

de septiembre 2023 y la OAJ publicó el 26 de septiembre de 2023 
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- Contrato 2058 - 2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 12 
de octubre de 2023 y la OAJ publicó el 19 de octubre de 2023 

 

- Contrato 1304-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 
30 de marzo de 2023 y la OAJ publicó el 3 de abril de 2023. 
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Contrato 1676-2023: El área remitió a la OAJ el acta de inicio el 15 de junio de 

2023 y la OAJ publicó el 16 de junio de 2023 

 

 

De conformidad entonces con lo demostrado en el cuadro y las imágenes 
anteriores, se tiene que desde la Oficina Asesora Jurídica se dio cumplimiento 
a cabalidad con la norma una vez fue allegada el acta de inicio por parte de 
cada una de las áreas responsables para su publicación. 
 
Ahora se resalta, que, con lo establecido en los formatos de los Estudios 
Previos, en el parágrafo del Ítem: “PLAZO”, se ha establecido que: “La fecha 
de inicio y finalización del contrato corresponderá a la información que registre 
el supervisor del contrato en la plataforma transaccional Secop II, acorde con 
la información que se reporte en materia de legalización del contrato 
(expedición de registro presupuestal y aprobación de garantía). Solamente se 
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podrá efectuar tal registro de fecha de inicio después de la última fecha de 
cumplimiento de los requisitos descritos.” 
 
Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, 

Publicidad en el SECOP, señala que: La Entidad Estatal está obligada a publicar 

en el SECOP los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso 

de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, en el curso 

de la auditoría se identifica que  en 19 contratos se publicaron las actas fuera del 

tiempo establecido en la norma, acorde con el procedimiento de auditorías 

internas de gestión Código: EI-PD-01 el Área de Control Interno, mantiene la 

observación 6.4.2, donde los responsables de los procesos deben elaborar el 

respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora.  

6.4.3 EXPEDIENTES CONTRACTUALES EN SECOP II, SIN PUBLICACIÓN DE 
DOCUMENTOS.  
 
Incumplimiento a la Circular expedida por la OAJ N°01-2022, la cual señala, lo 
siguiente: “Es importante precisar que la entidad estatal está obligada a publicar 
todos los documentos y actos administrativos del proceso de gestión de contratos 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), de igual manera el 
Numeral 1.4 de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente establece 
que la “Publicación en una plataforma del SECOP, las Entidades deben publicar la 
información de sus procesos de contratación en una sola de las plataformas 
electrónicas del SECOP”.  
 
En consonancia de lo anterior, se observó que los expedientes virtuales no 
coinciden en cuanto al contenido de las piezas documentales que lo componen, en 
el sentido que existen documentos que se encuentran en el expediente virtual de 
Orfeo, pero no reposan en la plataforma del SECOP II, toda vez que en 9 
procesos contractuales hay inobservancia en la publicación  
 
Estas situaciones expuestas, denotan debilidades en la aplicación de controles al 
cumplimiento del principio de publicidad, los cuales pueden repercutir en 
materialización de riesgos en la gestión contractual y por ende a una pérdida de 
imagen institucional y a situaciones que pueden derivar en sanciones por parte de 
los entes de control y vigilancia.  
 
Lo anterior se encuentra detallado en los siguientes contratos: 
 
 
 

 

No CONTRATO OBSERVACIÓN  RESPONSABLE 
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EN SECOP 
II 

DEL 
SEGUMIENTO 

1 1495-2023 

No se encuentra publicado el registro 
presupuestal en el SECOP II 
No se encuentra publicado los informes de 
supervisión. Se debe indicar que en el ORFEO 
se evidencian estos documentos. 

SAF-OAJ  

2 1431-2023 

No se encuentra publicado el registro 
presupuestal en el SECOP II, se debe indicar 
que en el ORFEO se evidencia este 
documento. No se encuentran publicados los 
soportes documentales de las gestiones 
realizadas entre la generación del contrato y la 
firma definitiva del mismo que permitan 
identificar los motivos del largo lapso 
transcurrido para lograr la firma del contrato 

SAF-OAJ 

3 1992-2023 

No se encuentra publicado el registro 
presupuestal en el SECOP II 
No se encuentra publicado los informes de 
supervisión N° 3 y N° 4. Se debe indicar que 
en el ORFEO se evidencian estos 
documentos. 

SAF-OAJ-OAPTI 

4 186-2023 

No se encuentra publicado el registro 
presupuestal en el SECOP II Se debe indicar 
que en el ORFEO se evidencia este 
documento. 

SAF-OAJ 

5 048-2023 

No se encuentra publicado el registro 
presupuestal en el SECOP II Se debe indicar 
que en el ORFEO se evidencia este 
documento. 

SAF-OAJ 

6 
1993-2023 

 

No se encuentra publicado el registro 
presupuestal en el SECOP II.  Se debe indicar 
que en el ORFEO se evidencia este 
documento. 

SAF-OAJ 

7 652-2023 
No tiene informe de pago No.4, Paz y salvo 
publicado en el SECOP II, Se debe indicar que 
en el ORFEO se evidencian estos documentos 

SEC 

8 1412-2023 

No tiene informe de pago No.3, Paz y salvo 
publicado en el SECOP II, Se debe indicar que 
en el ORFEO se evidencian estos 
documentos. 

O.A.P.T.I 

9 

 
1709-2023 

No tiene informe de pago No.3, Paz y salvo 
publicado en el SECOP II, Se debe indicar que 
en el ORFEO se evidencian estos 
documentos. 

GERENTE DE 
ARTES 

PLÁSTICAS Y 
VISUALES 

 
Tabla 6 Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 
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Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 
“En relación con el incumplimiento a la Circular expedida por la OAJ N°01-2022, 
se hace pertinente informar que por parte de la Oficina Asesora Jurídica en lo 
corrido de las vigencias 2022 y 2023, ha expedido diferentes circulares2 
informando de las actividades que debe realizar la supervisión y la ordenación del 
gasto en relación con la ejecución contractual, reiterando las obligaciones de 
supervisores así como también se ha realizado en las diferentes capacitaciones 
que se realizaron en las vigencias 2021, 2022 y 2023, así mismo, se ha realizado 
actualizaciones a los diferentes procedimientos y manuales con los que cuenta la 
Entidad. 
 
De lo anterior, también se tiene que en los diferentes comités de contratación que 
se han celebrado en las diferentes vigencias tales como la de 2022 y 2023, se ha 
reiterado el cumplimiento de las circulares y los diferentes procesos y 
procedimientos que se han emitido para ejercer un adecuado seguimiento y 
control en el tema contractual de la Entidad. 
Se hace pertinente y necesario manifestar que en el Manual de Supervisión e 
Interventoría en el punto 

5.2 DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR, INICIO Y 

DURACIÓN DE LA FUNCIÓN DE SUPERVISOR, se establece: 

“Es responsabilidad del supervisor enviar los documentos que se 

produzcan en desarrollo del contrato, a la Oficina Asesora Jurídica, 

para su archivo en el expediente respectivo y/o su correspondiente 

publicación en las plataformas de Colombia Compra Eficiente según 

corresponda” 

Aunado a lo anterior, y como acción realizada, se informa que dicho documento se 
encuentra publicado en cada uno de los contratos en mención y se puede validar 
la misma”. 
 
 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Es de anotar que durante el transcurso de la respuesta al informe preliminar en los 
Contratos No. 1495-2023, 186-2023, 048-2023, 1993-2023 se publicaron los 
documentos soporte. Sin embargo, se mantiene la observación toda vez que aún 
quedan pendiente documentos por publicar en otros contratos, por lo anterior los 
responsables de los procesos deben elaborar el respectivo plan de mejoramiento 
en el aplicativo Pandora, para eliminar la causa que generó la observación. 
 
 

No 
CONTRATO EN 

SECOP II 
VERIFICACIÓN DE CONTROL INTERNO  
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1 1495-2023 Documentos publicados. 

2 1431-2023 

No se encuentran publicados los soportes documentales de las 
gestiones realizadas entre la generación del contrato y la firma 
definitiva del mismo que permitan identificar los motivos del largo 
lapso transcurrido para lograr la firma del contrato. Después de la 
respuesta se publica el registro presupuestal. 

3 1992-2023 

No se encuentra publicado los informes de supervisión N° 4, N° 5, N° 
6 N° 7. Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian estos 
documentos. Después de la respuesta se publica el registro 
presupuestal 

4 186-2023 Documentos publicados. 

5 048-2023 Documentos publicados. 

6 
1993-2023 

 
Documentos publicados 

7 652-2023 

No tiene informe de pago No.4, Paz y salvo publicado en el SECOP 
II, Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian estos 
documentos Después de la respuesta continua sin publicar los 
documentos. 

8 1412-2023 

No tiene informe de pago No.3, Paz y salvo publicado en el SECOP 
II, Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian estos 
documentos. Después de la respuesta continua sin publicar los 
documentos. 

9 
 

1709-2023 
No tiene informe de pago No.3, Paz y salvo publicado en el SECOP 
II, Se debe indicar que en el ORFEO se evidencian estos 
documentos. Después 

 
 

6.4.4 SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS   
 
Incumplimiento del artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto 1081 de 2015, Publicación de 
la ejecución de contratos. Que señala: “Para efectos del cumplimiento de la 
obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 relativa 
a la información sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar 
las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del 
interventor, que prueben la ejecución del contrato”, además, incumplimiento de lo 
establecido en la actividad No. 9 “Revisión de informes de ejecución” del 
Procedimiento “Supervisión Contractual” el cual establece: “Revisar los informes 
según cada tipo de contrato o convenio, teniendo en cuenta las obligaciones, 
desembolsos y forma de pago”, por inefectividad de los controles, toda vez que 
verificada la muestra de contratos en todas las modalidades de selección, se 
evidencian 10 contratos sin informes de ejecución o supervisión ni órdenes de 
pago en los que aplica, publicados o aprobados por parte de los supervisores en la 
sección 7. Ejecución del contrato o Plan de Pagos, del expediente contractual en 
el SECOP II lo cual impide determinar con certeza el cumplimiento del contrato y 
sus condiciones de ejecución, lo que puede generar afectaciones a la imagen 
institucional, debilidad en el acceso a la información pública y sanciones 
disciplinarias.  
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No 
CONTRATO 
EN SECOP 

II 
EXPEDIENTE ORFEO  OBSERVACIÓN  

RESPONSABLE 
DEL 

SEGUMIENTO 

1 1495-2023 202311001318100003E 

Se observa en Orfeo que el 
contrato cuenta con cinco 
informes de supervisión con sus 
respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se 
encuentran publicados los 
respectivos informes por parte del 
proveedor y aprobados por el 
supervisor.  

COMUNICACI
ONES  

2 1549-2023 202311001318100002E 

Se observa en Orfeo que el 
contrato cuenta con cinco 
informes de supervisión con sus 
respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se 
encuentran publicados los 
respectivos informes por parte del 
proveedor y aprobados por el 
supervisor. 

SAF 

3 1851-2023 202311001317900021E 

Se observa que el contrato inició 
el 17 de julio y terminó el 29 de 
agosto, una vez verificado 
SECOP II y ORFEO y no se 
evidencia informes de 
supervisión.  

SEC 

4 1569-2023 202311001317900010E 

Se observa que el contrato inició 
el 11 de mayo y terminó el 19 de 
julio, una vez verificado SECOP II 
y ORFEO y no se evidencia 
informes de supervisión.  

SEC 

5 1956-2023 202311001305901914E 

Se observa en el Orfeo que se el 
contrato cuenta con dos informes 
de supervisión con sus 
respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se 
encuentran publicados los 
respectivos informes por parte del 
proveedor y aprobados por el 
supervisor.  

SEC 

6 1574-2023 202311001305901583E 

Se observa en el Orfeo que se el 
contrato cuenta con cuatro 
informes de supervisión con sus 
respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se 
encuentran publicados los 
respectivos informes por parte del 
proveedor y aprobados por el 

SEC 
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No 
CONTRATO 
EN SECOP 

II 
EXPEDIENTE ORFEO  OBSERVACIÓN  

RESPONSABLE 
DEL 

SEGUMIENTO 

supervisor. 

7 1556-2023 202311001305901569E 

Se observa en el Orfeo que se el 
contrato cuenta con cinco 
informes de supervisión con sus 
respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se 
encuentran publicados los 
respectivos informes por parte del 
proveedor y aprobados por el 
supervisor. 

SEC 

8 1967-2023 202311001305901801E 

Se observa en el Orfeo que se el 
contrato cuenta con un informe de 
supervisión, verificando el 
SECOP II no se encuentran 
publicados los respectivos 
informes por parte del proveedor 
y aprobados por el supervisor. 

SAF 

9 1894-2023 202311001305901825E 

Se observa en el Orfeo que el 
contrato cuenta con dos informes 
de supervisión, verificando el 
SECOP II no se encuentran 
publicados los respectivos 
informes por parte del proveedor 
y aprobados por el supervisor. 

SEC 

10 1695-2023 202311001305901594E 

Se observa en Orfeo el contrato 
cuenta con cinco informes de 
supervisión, verificando el 
SECOP II no se encuentran 
publicados los respectivos 
informes por parte del proveedor 
y aprobados por el supervisor. 

SUB.ARTES 

Tabla 7 Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 
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Ilustración 8 Sección 7 Secop II -Ejecución del Contrato  

Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“En relación con el incumplimiento a la Circular expedida por la OAJ N°01-

2022, se hace pertinente informar que por parte de la Oficina Asesora Jurídica 

en lo corrido de las vigencias 2022 y 2023, ha expedido diferentes circulares3 

informando de las actividades que debe realizar la supervisión y la ordenación 

del gasto en relación con la ejecución contractual, reiterando las obligaciones 

de supervisores así como también se ha realizado en las diferentes 

capacitaciones que se realizaron en las vigencias 2021, 2022 y 2023, así 

mismo, se ha realizado actualizaciones a los diferentes procedimientos y 

manuales con los que cuenta la Entidad. 

De lo anterior, también se tiene que en los diferentes comités de contratación 

que se han celebrado en las diferentes vigencias tales como la de 2022 y 2023, 

se ha reiterado el cumplimiento de las circulares y los diferentes procesos y 

procedimientos que se han emitido para ejercer un adecuado seguimiento y 

control en el tema contractual de la Entidad. 

Se hace pertinente y necesario manifestar que en el Manual de Supervisión e 
Interventoría en el punto 
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5.2 DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR, INICIO Y DURACIÓN 
DE LA FUNCIÓN DE SUPERVISOR, se establece: 

“Es responsabilidad del supervisor enviar los documentos que se 

produzcan en desarrollo del contrato, a la Oficina Asesora Jurídica, 

para su archivo en el expediente respectivo y/o su correspondiente 

publicación en las plataformas de Colombia Compra Eficiente según 

corresponda” 

Conclusión del equipo de control Interno ante la respuesta recibida: 

Es de anotar que durante el transcurso de la respuesta al informe preliminar en los 
Contratos No. 1495-2023, 1851-2023, 1956-2023, 1556-2023, 1967-2023, 1894-2023, 

1695-2023 se publicaron los documentos soporte. Sin embargo, se mantiene la 
observación toda vez que aún quedan pendiente documentos por publicar en otros 
contratos, por lo anterior los responsables de los procesos deben elaborar el 
respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora, para eliminar la causa 
que generó la observación. 
 

No 
CONTRATO 
EN SECOP II 

EXPEDIENTE ORFEO  OBSERVACIÓN  

1 1495-2023 202311001318100003E Documentos Publicados 

2 1549-2023 202311001318100002E 

Se observa en Orfeo que el contrato cuenta con cinco informes 
de supervisión con sus respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se encuentran publicados los 
respectivos informes por parte del proveedor y aprobados por el 
supervisor.  

3 1851-2023 202311001317900021E Documentos Publicados 

4 1569-2023 202311001317900010E 
Se observa que el contrato inició el 11 de mayo y terminó el 19 
de julio, una vez verificado SECOP II y ORFEO y no se 
evidencia informes de supervisión.  

5 1956-2023 202311001305901914E Documentos Publicados 

6 1574-2023 202311001305901583E 

Se observa en el Orfeo que se el contrato cuenta con cuatro 
informes de supervisión con sus respectivas órdenes de pago, 
verificando el SECOP II no se encuentran aprobados los 
respectivos informes por el supervisor. 

7 1556-2023 202311001305901569E Documentos publicados 

8 1967-2023 202311001305901801E Documentos publicados 

9 1894-2023 202311001305901825E 
Documentos publicados 

10 1695-2023 202311001305901594E 
Documentos publicados 
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6.4.5 COMUNICACIÓN DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR.  
 
Se evidencia incumplimiento en las actividades N°. 4 “Comunicar designación de 
contrato o convenio” y N°. 5 “Entregar designación de Supervisor” del 
procedimiento “GESTIÓN CONTRACTUAL” código GJC-PD-03, versión 4 del 
10/04/2022, además del numeral 5.2 del Manual de Supervisión e Interventoría del 
Idartes -Resolución 780 de 2019 “Designación de Supervisor”, como consecuencia 
de la debilidad en la aplicación de los controles operativos, al no realizar la 
comunicación al supervisor mediante memorando interno según lo establece el 
procedimiento, tampoco se encuentra publicada la designación en la plataforma 
transaccional SECOP II, ni reposa en el expediente virtual de Orfeo para (9) 
procesos contractuales analizados; situación que conlleva a que el supervisor 
designado no tenga la certeza de cuándo inicia su actividad como supervisor, lo 
que puede derivar en pérdida de imagen institucional y sanciones contractuales o 
administrativas por la falta de seguimiento y control a la ejecución de las 
actividades del contrato. 
 
A continuación, se detallan los contratos que no cuentan con el documento de 
designación de supervisión: 
 

No 
CONTRATO EN 

SECOP II 
OBSERVACIÓN 

ORDENADOR 
DE GASTO  

1 2010-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SEC 

2 2026-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SUB.ARTES 

3 2070-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SUB.ARTES 

4 2056-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SUB.ARTES 

5 2023-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SUB.ARTES 

6 2019-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SUB.ARTES 

7 2007-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SUB.ARTES 

8 1504-2023 No tiene documento de designación de SUB.ARTES 
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supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

9 064-2023 

No tiene documento de designación de 
supervisor- No se encuentra documento ni 
en el SECOP II, ni en Orfeo 

SAF 

Tabla 8 Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 

 
Es de anotar que con posterioridad a la auditoría interna realizada al proceso de 
Gestión de Comunicaciones en el mes de junio de 2023 y en el curso de la actual 
auditoría, se han venido tomando las correcciones frente a esta observación 
acorde a los parámetros vigentes en el SECOP II, en donde dicha comunicación 
se realiza directamente en la plataforma transaccional, a través del módulo 
“Información Presupuestal”, tal como se señala en la guía “Gestión Contractual de 
las Entidades de Colombia Compra Eficiente, sin embargo, aún persisten casos 
donde se identifican las falencias ya referidas, además es necesario realizar las 
acciones correctivas que pueden consistir en el ajuste al procedimiento de 
“Gestión Contractual”. 
 

 
 

 
Ilustración 9 Sección 6 Secop II -Información presupuestal  

 
Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radicado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“Revisado el procedimiento de gestión contractual, las actividades 4 y 5, 

(COMUNICAR DESIGNACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO y ENTREGAR 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN), en consonancia con el numeral 5.2 

DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR, INICIO Y DURACIÓN 

DEL FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN del Manual de Supervisión e Interventoría del 

Idartes -Resolución 780 de 2019, indica que la designación del supervisor le 
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corresponde a cada uno de los ordenadores designados por el Director General y 

se establecerá en el respectivo contrato y mediante comunicación interna generada 

desde el área que requiere la contratación, tal y como se puede verificar en los 

más de 800 contratos de la Subdirección de Formación donde se evidencian las 

referidas comunicaciones. 

Así las cosas, la comunicación para la designación de supervisor, una vez 
expedido el registro presupuestal y aprobada la garantía, le corresponde al área 
realizar la comunicación interna, dirigida al supervisor , siendo claro que como 
medio paralelo de remisión de información desde el correo supervisiones, se 
vienen remitiendo constancia de registro presupuestal y aprobación de pólizas, en 
un volumen superior a más de mil quinientos (1500) correos electrónicos, que se 
una a la comunicación de los ordenadores a los supervisores y apoyos a la 
supervisión. 
 

Una vez hecha la designación el área solicitará la publicación a la Oficina 

Asesora Jurídica el documento en la plataforma transaccional SECOP II, en el 

numeral 7, Ejecución del contrato. 

Se adjunta pantallazo: 

Procedimiento Gestión contractual: 

 
Manual de Supervisión e Interventoría 
 

En la presente anualidad por parte de la Oficina Asesora Jurídica se inició con 

la implementación de establecer el ordenador del gasto y el supervisor del 

contrato en el numeral 6 Información Presupuestal de la plataforma 

transaccional SECOP II, en cada uno de los contratos, tal como se puede 

evidenciar en las siguientes imágenes. 
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Contrato 1322-2023 

 

 

-Contrato 048-2023 

 

- Contrato 2180-2023 
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Finalmente se expone que se realizó modificación al procedimiento de gestión 

contractual de la Entidad versión 4 del 09-11-2021 y actualizado en la versión 5 del 

procedimiento como se indica en la primera respuesta de esta comunicación, en lo que 

se refiere a las actividades 4 y 5 “comunicar designación de contrato y convenio” y 

“entregar designación de supervisión”. 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Es pertinente manifestar que durante el transcurso de la respuesta al informe 
preliminar en los Contratos N°. 1504-2023, se realizó la designación de supervisor, 
Sin embargo, se mantiene la observación toda vez que aún queda pendiente 
supervisores por designar, por lo anterior los responsables de los procesos deben 
elaborar el respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora, para eliminar 
la causa que generó la observación. 
 
 

6.4.6 INICIO DE EJECUCIÓN SIN COBERTURA DE ARL. 
 
Incumplimiento al artículo 2.2.4.2.2.6. del Decreto 1072 del 2015 el cual dispone 
“Inicio y finalización de la cobertura -La cobertura del Sistema General de Riesgos 
Laborales se inicia el día calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, 
dicha afiliación al Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la 
ejecución de la labor contratada”, evidenciado en dos (2) contratos donde en 
SECOP II se dio inicio del contrato con fecha anterior a la cobertura de la ARL, 
debido a la inefectividad de controles, lo que puede generar una posibilidad de 
afectación de la imagen institucional.  
 
CONTRATO 1398-2023: La afiliación de la ARL y el acta de inicio se realizó con 

fecha del 22 de marzo de 2023 y la cobertura de la ARL comenzó desde el 23 de 

marzo de 2023.  

 

 
Ilustración 10 Imagen ARL Seguros Bolívar 
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Ilustración 11 Acta de inicio 

CONTRATO 1414-2023: La afiliación de la ARL y el acta de inicio se realizó con 

fecha del 24 de marzo de 2023 y la fecha de cobertura comenzó desde el 25 de 

marzo de 2023.  

 
 
 

 
 
Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“Si bien la norma citada establece la obligación de realizar la afiliación al 

Sistema General de Riesgos Laborales como mínimo un (1) día antes de 

iniciar la labor contratada, no lo es menos que por tratarse de contratos 

estatales, la Ley 80 de 1993, en su Artículo 41, modificado por el artículo 23 de 

la ley 1150 de 2007 establece como requisitos de legalización de los contratos 

los siguientes: 

“ARTÍCULO 23. DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. El inciso segundo 
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y el parágrafo 1o del artículo 41 de la Ley 80 quedarán así: 

"ARTÍCULO 41. (...) Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la 
garantía y de la existencia de las disponibilidades presupuestales 
correspondientes, salvo que se trate de la contratación con recursos de 
vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley 
orgánica del presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar 
que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

Como complemento de lo anterior el Numeral 13 del Artículo 25 de la Ley 

80 de 1993 dispone: 

13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos 

presupuestales necesarios, tomando como base el valor de las 

prestaciones al momento de celebrar el contrato y el estimativo de los 

ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de actualización de 

precios.” 

Como conclusión de lo expuesto se tiene que, son requisitos de la legalización 

de los contratos, necesarios para dar inicio a su ejecución, la aprobación de 

las garantías cuando son exigidas, la expedición del registro presupuestal y la 

afiliación al Sistema de Seguridad Social, tal como lo señalan las normas 

citadas y por supuesto que si los supervisores afirman en las actas de inicio 

que se verifico lo referente a ARL, ha de entenderse que lo verifican de 

manera previa a la suscripción de la misma”. 

 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Se debe indicar que el artículo 2.2.4.2.2.6. del Decreto 1072 del 2015 es claro en 
establecer que “La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia 
el día calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, dicha afiliación al 
Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de la 
labor contratada”,  y en el  desarrollo de la auditoría se identificaron dos (2) 
contratos donde en SECOP II se dio inicio del contrato con fecha anterior a la 
cobertura de la ARL, por lo anterior y  acorde con el procedimiento de auditorías 
internas de gestión Código: EI-PD-01 el Área de Control Interno, mantiene la 
observación 6.4.6.4, donde los responsables de los procesos deben elaborar el 
respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora, para eliminar la causa 
que generó la observación. 
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6.4.7 DESARRROLLO DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN  
 
Incumplimiento del artículo segundo de la Resolución 425 de 2013 conformación 
del Comité de Contratación de la entidad, donde establece que estará conformado 
por: 1. El Director General; 2. El Subdirector de las artes; 3. El Subdirector 
Administrativo y Financiero; 4. El Subdirector de Equipamientos Culturales; 5. El 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y 6. El Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, una vez verificadas las 18 actas de los comités de contratación 
realizados en los meses de enero a julio de 2023 se evidencia que se incluyen la 
Subdirectora de Formación Artística, Asesor(a) de Comunicaciones y Jefe de la 
Oficina de Control Disciplinario Interno, los cuales no integran el comité, acorde 
con la citada Resolución, debido a la ausencia de control en la realización de los 
comités, lo que puede derivar en pérdida de imagen institucional y potencial 
sanción disciplinaria por extralimitación de funciones frente a los integrantes del 
comité y su facultad para participar y votar en el mismo. 

 

 
Ilustración 12- Acta comité de contratación  

 
Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“Por medio de la Resolución 1759 del 30 de noviembre de 2023, se modificó la 

Resolución 426 del 2013 y en consecuencia se modificó la conformación del 
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comité de contratación, en la cual se incluyeron a El (La) Subdirector (a) de 

Formación Artística, El (La) Asesor(a) de Comunicaciones y El (La) Asesor(a) 

de Control Disciplinario Interno. 

Se precisa que es muy relevante anotar, que la actividad del comité ha sido 
particularmente respetuosa en la línea de ordenación del gasto y la 
competencia particular de la OCID, sin que a hoy se pueda concretar una 
conducta contraria a derecho, que permita colegir la comisión de una falta”. 
 
Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Dado que la entidad generó la Resolución 1759 del 30 de noviembre de 2023 “Por 

medio de la cual se modifica la Resolución 425 del 2 de julio de 2013 “por medio 

de la cual se modifica y se da un alcance a la Resolución 047 del 5 de marzo de 

2012, en el transcurso de la respuesta del informe preliminar de la auditoría, se 

retira la observación del informe final, sin embargo, se recomienda implementar 

controles efectivos para asegurar que la situación detectada no se reitere a futuro.  

 
6.4.8 FECHA DE COBERTURA DE LAS GARANTÍAS EN EL SECOP II. 
 
Incumplimiento al numeral C. -Configuración financiera – Garantías de la Guía de 

Gestión contractual para Entidades Estatales de Colombia Compra Eficiente, por 

debilidades en el seguimiento y aplicación de los controles operativos en la 

plataforma del SECOP II, que puede derivar en generando afectación reputacional 

de la Entidad, teniendo en cuenta que en este caso a causa del lapso de tiempo 

transcurrido entre la adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, el 

cronograma no se cumplió en lo que respecta al inició de ejecución inicialmente 

estructurado en los pliegos de condiciones, lo que implicó que las fechas de 

cobertura de las garantías tuvieran que ser actualizadas a la nueva fecha de 

aprobación del contrato, no obstante, dicha actualización a los plazos y vigencias 

de las garantías no se ajustó en la plataforma del SECOP II, con lo cual la 

información del sistema transaccional no guarda relación con el soporte 

documental aprobado de las pólizas.  
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Ilustración 13 Sección 2 Secop II -Condiciones 

 
Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“Una vez revisada en la Plataforma transaccional SECOP II, el proceso de 

Licitación pública de Obra pública IDARTES-LP-OP-002-2022 que dio lugar a la 

celebración del contrato N° 1431-2022 con el CONSORCIO INGENIERÍA AV, se 

pudo evidenciar que de conformidad con el cronograma del proceso se determinó 

como fecha de audiencia de adjudicación del contrato fue el día 28/02/2023, razón 

por la cual se profirió la resolución N° 202 del 28 de febrero de 2023 “Por medio de 

la cual se adjudica el Proceso de Licitación Pública IDARTES-LP-OP-002-2022” y 

de conformidad con lo dispuesto en el cronograma se publicó la resolución y 

demás documentos que hacen parte integral de la adjudicación el día 03/03/2023; 

como consecuencia de lo anterior se fija como fecha estimada para la firma del 

contrato el día 07/03/2023, términos dispuestos en el cronograma del proceso 

IDARTES-LP-OP-002- 2022,según indicaciones de la ordenadora de gasto y los 

cuales la Oficina Asesora Jurídica cumplió a cabalidad según, sin embargo la 

aprobación en la plataforma transaccional SECOP II por parte del contratista 

CONSORCIO INGENIERÍA AV se evidencio hasta el día 04/08/2023 por la razones 

que en su momento fueron expuestas por el contratista mediante comunicaciones 

remitidas a la Subdirección Administrativa y Financiera. 

Aunado a lo anterior y referente a las vigencias de las garantías, estas fueron 

solicitadas al momento de crear el proceso con una vigencia desde 03/03/2023 

fecha que se tenía programada para la publicación de la resolución de 

adjudicación; sin embargo al momento de crear el contrato en la plataforma 

transaccional SECOP II, se fijó una fecha de vigencia desde 27/03/2023 en razón a 

la fecha estimada de inicio del contrato, acorde con la información que se reporte en 

materia de legalización del contrato (expedición de registro presupuestal y 

aprobación de garantía), como corolario de lo anterior la aseguradora le expide al 
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contratista las garantías de cumplimiento con una vigencia desde el 04/08/2023 

fecha en la cual el contratista de obra aprueba el contrato en la plataforma 

transaccional SECOP II y la garantía de estabilidad de la obra que comprende la 

vigencia del amparo a partir de la fecha de la firma del acta de recibo y terminación 

total de la obra. 

Un vez expuesto lo anterior, en relación a la no modificación por parte de la OAJ de 

las vigencias de las garantías en la plataforma transaccional SECOP II, una vez fue 

aprobado el contrato por el CONSORCIO INGENIERÍA AV, obedece a que para 

realizar cualquier modificación contractual y según lo indican los manuales de 

Colombia Compra Eficiente, el estado del contrato en la citada plataforma debe 

cambiar de firmado a en ejecución esta última situación está sujeta a la fecha de 

inicio del contrato la cual que corresponderá a la información que registre el 

supervisor del contrato en la plataforma transaccional Secop II, acorde con la 

información que se reporte en materia de legalización del contrato (expedición de 

registro presupuestal y aprobación de garantía). razón por la cual solamente se 

podrá efectuar tal registro de fecha de inicio después de la última fecha de 

cumplimiento de los requisitos descritos y por ende sin haberse dado inicio en 

plataforma no se podrá cargar información”. 

 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Teniendo en cuenta que las garantías en la plataforma del SECOP II no se 

ajustaron, y no guarda relación con el soporte documental aprobado de la póliza 

se mantiene la observación, para que los responsables de los procesos elaboren 

el respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora, para asegurar que 

existan controles efectivos que eviten la situación detectada en futuros contratos.  

 
LIQUIDACIONES DE CONTRATOS 
  
6.4.9 Incumplimiento del procedimiento de gestión post contractual código GJU-
PD-04, versión 4 del 04/11/2021 en las actividades No. 6 “Citar al contratista” y 
No. 07 “suscribir acta de liquidación” en tiempo de 3 días, por debilidad en los 
controles operativos para la firma oportuna del acta de liquidación por las partes, 
toda vez que dentro del recorrido de la muestra se observa la liquidación del 
contrato 1796-2021, en la cual la fecha del acta de liquidación es el 10 de mayo de 
2023, la fecha de suscripción por el contratista fue el 14 de agosto de 2023 y la 
fecha de suscripción por el ordenador del gasto según ORFEO fue el 25 de agosto 
de 2023, y la fecha de  publicación en SECOP II el  31 de agosto de  2023, 
derivando posibles riesgos de pérdida de imagen institucional y situaciones que 
conlleven a sanciones por parte de los entes de control y vigilancia. 
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Ilustración 14 Radicado Orfeo 

Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“Una vez revisando los términos en que se dio la liquidación conforme a lo que 

establece la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, que nos 

dice: La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del 

término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del 

que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación 

se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 

término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la 

disponga. 
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Es claro lo que en materia de liquidaciones contractuales establece el 

artículo 11 de la ley 1150 de 2007 que a la letra reza: Artículo 11. Del plazo 

para la liquidación de los contratos. La liquidación de los contratos se 

hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 

condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el 

efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 

ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 

terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación 

previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no 

lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de 

liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la 

liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los 

dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 

anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 136 del C. C. A. Los contratistas tendrán derecho a efectuar 

salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación 

unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 

objeto de acuerdo 

Así las cosas, la liquidación del contrato 1796-2023, se dio dentro de los 

términos de ley, teniendo la entidad la facultad para liquidar de forma 

unilateral o bilateral un contrato estatal, y no habiéndose perdido competencia 

para liquidar, pues la misma se dió dentro de los dos años siguientes al 

vencimiento del término de liquidación bilateral y la unilateral. 

En este entendido y tal como lo ha reiterado Colombia Compra Eficiente, pues 

el término de dos años de que trata el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 es el 

término de caducidad, que para efectos de la liquidación actúa como un límite 

temporal para el ejercicio de la facultad de liquidación de contratos en sede 

administrativa. En consecuencia, si no se presenta la caducidad, tampoco 

acaece la perdida de competencia que ella acarrea, lo que quiere decir que la 

entidad conserva la facultad para liquidar sus contratos. 

En lo que refiere Incumplimiento del procedimiento de gestión post contractual 

código GJU-PD-04, versión 4 del 04/11/2021 en las actividades No. 6 “Citar al 

contratista” y No. 07 “suscribir acta de liquidación”, se debe precisar que la 

Oficina Asesora Jurídica es quien revisa la liquidación proyectada por el área y 

esta es devuelva con el visto bueno si esta está correcta, y es el área ( unidad 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249&136
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249&136
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678&11
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de gestión) la que se encarga no solo de la remisión inicial al contratista, sino de 

continuar con la toma de las firmas del contratista y del ordenador del gasto que 

corresponda, para luego ser enviada para su publicación”. 

 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Una vez verificados los términos de la liquidación, se encuentra cumplimiento al 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, sin embargo, la observación de la auditoría 

obedece a los términos establecidos en el procedimiento de gestión post 

contractual código GJU-PD-04, versión 4 del 04/11/2021, por lo anterior, se 

mantiene la observación 6.4.9, donde los responsables de los procesos deben 

elaborar el respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora, con el fin de 

evitar que esta situación detectada se vuelva a presentar, dando cumplimiento a  

la regulación que establece la entidad.  

 
6.4.10 Incumplimiento de las actividades No. 3 “Proyectar acta de liquidación”, No. 
4 “Revisar acta de liquidación OAJ” y No. 5 “Ajustar el acta del Procedimiento de 
Gestión Post-Contractual código GJC-PD-04, versión 4 del 04/11/2021, 
presentando debilidades en los controles operativos, lo cual puede derivar en la 
pérdida de competencia de la administración para la liquidación de los contratos, 
afectaciones a la imagen institucional y posibles sanciones.  
 
Toda vez que verificados los contratos en el SECOP II y en el ORFEO, en los 
siguientes procesos no se evidencian las gestiones efectivas para llevar a cabo la 
liquidación de mutuo acuerdo, ni la liquidación unilateral y están próximos a 
cumplirse los términos máximos de ley para esta actividad, y en otras 
liquidaciones no se cumple con el término del trámite establecido en el 
procedimiento de contratación 
 
A continuación, se presenta los siguientes casos:  
  

CONTR
ATO  

PROVEEDO
R 

FECHA 
TERMINA
CION 

RADICADI
O ORFEO  

RADICAD
O ORFEO 
FECHA 
ENVIO A 
OAJ 
DEPENDE
NCIA  

FECHA 
OBSERVACI
ONES OAJ  

LIQUIDA
CION 
(FECHA) 

FECHA 
DE 
PUBLICA
CIÓN EN 
SECOP 

OBSERVAC
IÓN  

1437-
2021 

COMFINAGR
O S.A 

31/12/2022 
No se 

evidencia 
No se 

evidencia 
No se 

evidencia 
No se 

evidencia 
No se 

evidencia 

El contrato 
terminó el 
31 de 
diciembre de 
2021, y 
verificado en 
Orfeo y en 
SECOP II no 
se 
evidencian 
gestiones 
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para la 
realización 
de la 
liquidación 
la cual la 
entidad 
pierde 
competencia 
aproximada
mente en 
junio de 
2024.  

1860-
2022 

ASOCIACION 
CULTURAL 
CANDELA 
TEATRO 

30/11/2022 
2023320032

7443 
11/05/2023 10/07/2023 10/07/2023 12/07/2023 

La OAJ 
envía 
documento 
con 
observacion
es 60 días 
después.  

1705-
2022 

STRATEGY 
SAS 

31/12/2022 
2023140029

1763 
13/02/2023 15/03/2023 6/06/2023 27/06/2023 

La OAJ 
envía 
documento 
con 
observacion
es 30 días 
después - y 
el Área de 
Comunicaci
ones 
contesta 40 
días 
después las 
observacion
es. 

Tabla 9. Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 

 
Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 
“En consideración a lo anterior y atendiendo lo dispuesto en Ley 80 de 1993 y el 
artículo 11 de la ley 1150 de 2007 es importante precisar que: La liquidación es 
obligatoria en: (…) Los contratos de tracto sucesivo, esto es, aquellos cuyas 
obligaciones se ejecutan de manera periódica o difieren en el tiempo o 
sucesivamente a medida que se van causando; (…) Aquellos cuya ejecución o 
cumplimiento se prolongue en el tiempo (sea por la naturaleza periódica de las 
prestaciones o por las vicisitudes que se presenten en su ejecución que lo dilaten 
o prorroguen) y (…) Los demás que lo requieran, con fundamento a su naturaleza, 
objeto y plazo, así como a su importancia o relevancia o por la eventualidad de 
discrepancias y controversias en torno a su ejecución (…) La liquidación de los 
contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el 
efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato 
o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha 
del acuerdo que la disponga. Así las cosas, la liquidación del contrato 1796-2023, 
se dio dentro de los términos de ley, teniendo la entidad la facultad para liquidar de 
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forma unilateral o bilateral un contrato estatal, y no habiéndose perdido 
competencia para liquidar, pues la misma se dió dentro de los dos años siguientes 
al vencimiento del término de liquidación bilateral y la unilateral. 
En este entendido y tal como lo ha reiterado Colombia Compra Eficiente, pues el 
término de dos años de que trata el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 es el 
término de caducidad, que para efectos de la liquidación actúa como un límite 
temporal para el ejercicio de la facultad de liquidación de contratos en sede 
administrativa. En consecuencia, si no se presenta la caducidad, tampoco acaece 
la perdida de competencia que ella acarrea, lo que quiere decir que la entidad 
conserva la facultad para liquidar sus contratos. La competencia con la cual está 
investida una entidad para liquidar de forma unilateral o bilateral un contrato 
estatal, se pierde cuando ha expirado el término de caducidad para la 
presentación de la demanda en ejercicio del medio de control de controversias 
contractuales o cuando se ha notificado el auto admisorio de la demanda que 
persigue la liquidación del contrato. En caso de ejercer dicha competencia 
extemporáneamente, los actos bilaterales o unilaterales en los que se liquide el 
contrato, según el caso, estarían viciados de ilegalidad y serían susceptibles de 
ser declarados nulos por el juez. Por lo tanto, mientras no se haya vencido el 
término de caducidad del medio de control es viable proceder a la liquidación del 
contrato. Ahora bien, analizados los contratos citados en el informe preliminar y 
atendiendo lo dispuesto en la normativa citada anteriormente, se considera 
pertinente tener en cuenta la siguiente trazabilidad para dar respuesta al numeral 
6.4.10 sub numeral No 4 “Revisar acta de liquidación OAJ”: 
 
CONTRATO N° 1437-2021 COMFINAGRO S.A. - Bolsa Mercantil Fecha de inicio 
de ejecución del contrato: 4/06/2021 Plazo de ejecución del contrato: 31/12/2021 
Trazabilidad Orfeo con ID 179021 - Contrato N°1437-2021: ● JENNIFER 
VALENCIA OME - Subdirección Administrativa y Financiera 2022-8-8 11:39 am 
Enviado a SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO: Buenos días doctora Sandra 
Envió acta de liquidación del contrato 1437-2021 ferretería, para los fines 
pertinentes, igualmente adjunto link para el ingreso al Secop. 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI
D=C O1.NTC.2028883&isFromPublicArea=True&isModal=False ● SANDRA 
MARGOTH VELEZ ABELLO - Oficina Asesora Jurídica 2022-8-8 5:00 pm Enviado 
a EDWIN ALEJANDRO BELTRAN ARIZA: favor revisar de conformidad ● EDWIN 
ALEJANDRO BELTRAN ARIZA - Oficina Asesora Jurídica 2022-8-23 6:55 pm 
Enviado a JENNIFER VALENCIA OME: Remito liquidación con observación para 
ser tenida en cuenta ● JENNIFER VALENCIA OME - Subdirección Administrativa 
y Financiera 2022-9-30 9:29 am Enviado a RICARDO ANDRES RODRIGUEZ 
SANCHEZ: Para revisión ● RICARDO ANDRES RODRIGUEZ SANCHEZ - 
Subdirección Administrativa y Financiera 2022-9-30 9:44 am Enviado a EDWIN 
ALEJANDRO BELTRAN ARIZA: Alejandro conforme al trámite para finalizar esta 
acta de liquidación, Diana Sánchez me comenta que ya se incluyó en esta, la 
relación de los hechos que llevaron a la declaratoria del incumplimiento parcial. y 
teniendo en cuenta la recomendación de la Dra. Sandra "... no se recomienda 
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liquidar hasta tanto no se avance en lo que corresponde por la situación 
presentada y teniendo en cuenta el incumplimiento declarado.". Por lo anterior 
agradezco nos puedas colaborar indicando como vas con el trámite de afectación 
de pólizas, con el fin que una vez nos notifiques que ha sucedido, se realice el 
respectivo ajuste en acta. ● EDWIN ALEJANDRO BELTRAN ARIZA - Oficina 
Asesora Jurídica 2022-9-30 5:14 pm Enviado a RICARDO ANDRES RODRIGUEZ 
SANCHEZ: Estimado Ricardo, verificado el documento, no fueron atendidas las 
observaciones remitidas, igualmente te comento que al día de hoy no soy yo quien 
está encargado del trámite del siniestro de las pólizas. ● RICARDO ANDRES 
RODRIGUEZ SANCHEZ - Subdirección Administrativa y Financiera 2023-7-6 
11:37 am Enviado a GERMÁN ALBERTO BONILLA GRISALES: German, como 
adjunto envío el acta de liquidación ya con los ajustes realizados, sólo queda 
pendiente describir lo del tema de la afectación de las pólizas, para que por favor 
se complemente el párrafo. ● GERMÁN ALBERTO BONILLA GRISALES - 
Subdirección Administrativa y Financiera 2023-7-13 12:24 pm Enviado a 
RICARDO ANDRES RODRIGUEZ SANCHEZ: Ricardo, por favor hacer el envió 
del acta por correo electrónico a Leidy con copia a mi. 
 
En consideración a lo anterior se puede evidenciar que desde la Subdirección 
Administrativa y Financiera se inició el trámite para la revisión de liquidación el 08 
de agosto de 2022 y posterior a esto la jefe de la Oficina Asesora Jurídica por 
reparto asigna al profesional de la OAJ para el trámite correspondiente el día 08 
de agosto de 2022. en atención a la trazabilidad se puede determinar. que en la 
última actuación de la OAJ el acta de liquidación es devuelta con observaciones a 
la SAF 30 de septiembre de 2022, indicando que no fueron atendidas las 
observaciones remitidas, acta que no es remitida nuevamente a la OAJ para 
revisión final y visado del profesional asignado; razón por la cual esta dependencia 
recomienda solicitar la información correspondiente al estado actual del acta de 
liquidación de contrato 1437-2021 a la Subdirección Administrativa y Financiera y 
a el Supervisor(a) del contrato, con la finalidad de verificar si se adelantaron las 
subsanaciones correspondientes acorde con las recomendaciones de la OAJ, y se 
realizaron las gestiones necesarias para la firma de las partes y posterior remisión 
del acta de liquidación a la OAJ para su publicación en la plataforma transaccional 
SECOP II como parte de los documentos que hacen parte integral del contrato. 
 
CONTRATO DE INTERES PUBLICO N° 1860-2022 ASOCIACIÓN CULTURAL 
CANDELA TEATRO Fecha de inicio de contrato: 25/07/2022 Fecha de terminación 
del contrato: 30/11/2022 Trazabilidad Orfeo acta de liquidación del contrato de 
interés público N°1860-2022: ● El día 10/05/2023 se remite por parte de Ruth 
Soraida Celis Dávila de la Gerencia de Arte Dramático a Stephany Johanna Ñañez 
Pabón encargada de las funciones de Jefe de Oficina asesora Jurídica acta de 
liquidación del contrato de interés público N° 1860- 2022 indicando: “Me permito 
hacer envío del documento de acta de liquidación proyectada del CIP 1860-2022, 
juntos con los respectivos soportes, para la revisión y observaciones por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica. Quedo atenta a sus observaciones. Gracias.” ● El día 
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11/05/2023 Stephany Johanna Ñañez Pabón remite borrador de Orfeo Para 
tramite pertinente Ruth Soraida Celis Dávila. ● El día 12/05/2023 se remite a 
través de borradores de Orfeo, por parte de Ruth Soraida Celis Dávila de la 
Gerencia de Arte Dramático a Stephany Johanna Ñañez Pabón encargada de las 
funciones de Jefe de Oficina asesora Jurídica, acta de liquidación del contrato de 
interés público N° 1860-2022 indicando: “Me permito hacer envío del documento 
de acta de liquidación proyectada del CIP 1860-2022, juntos con los respectivos 
soportes, para la revisión y observaciones por parte de la Oficina Asesora Jurídica. 
Quedo atenta a sus observaciones” ● Stephany Johanna Ñañez Pabón encargada 
de las funciones de jefe de Oficina asesora Jurídica, asignada por reparto el día 
12/05/2023 a Mery Carolina Ávila profesional de la OAJ, borrador de Orfeo con 
acta de liquidación del contrato de interés público N° 1860- 2022 para verificar 
información y tramitar en términos. ● Mery Carolina Ávila profesional asignada 
reasigna por Orfeo a Ruth Soraida Celis Dávila de la Gerencia de Arte Dramático, 
acta de liquidación del contrato de interés público N° 1860-2022 visada para que 
se continué el trámite de firmas correspondiente ● Se radicó el 10/07/2023 
mediante radicado de Orfeo bajó N° 20233200327443 por parte de Ruth Soraida 
Celis Dávila a la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica acta de liquidación del 
contrato de interés público N° 1860-2022 para su publicación en SECOP II. ● La 
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, realizó reparto asignando el radicado de Orfeo 
20233200327443 para publicación el 11/07/2023, radicado que fue devuelto por el 
asistencial de la OAJ al área, en consideración a que el acta de liquidación se 
encontraba sin fechar. ● El acta de liquidación del contrato de interés público N° 
1860-2022, es radicado nuevamente por Orfeo y reasignado a la OAJ el 
12/07/2023 y publicándose por el asistencial de la OAJ en la plataforma 
transaccional Secop II el día 13/07/2023 Una vez revisada la trazabilidad del 
trámite se pudo determinar que la Oficina Asesora Jurídica adelantó las revisiones 
correspondientes estando dentro de los términos dispuestos en la Ley para 
liquidar el contrato y sin que se perdiera competencia para el mismo, y aunado a lo 
anterior acorde con la solicitud del área se realizó la publicación del acta de 
liquidación del contrato de interés público N° 1860-2022 en la plataforma 
transaccional SECOP II, sin embargo y en consideración a los tiempos definidos 
en los procedimientos de la Entidad se tomarán las acciones correspondientes 
desde la Oficina Asesora Jurídica. - CONTRATO N° 1705-2022 - IDARTES-SA-SI-
005-2022 - STRATEGY SAS Fecha de inicio de contrato: 27/05/2022 Fecha de 
terminación del contrato:31/12/2022 Trazabilidad Orfeo acta de liquidación del 
contrato N° 1705-2022: ● El acta de liquidación del contrato N° 1705-2022, se 
recibió como borrador de Orfeo el día 13/02/2023 por parte del área solicitante 
para revisión previa de la Oficina Asesora Jurídica. ● Mediante reparto es fue 
asignada por parte la jefe de la Oficina Asesora Jurídica el 14/02/2023 al 
profesional Jairo Moscoso ● El profesional asignado para el trámite por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica devuelve el acta de liquidación del contrato N° 1705-2022 
con ajustes el 15/03/2023 para posteriores subsanaciones del área que solicita la 
revisión. ● Se reasigna nuevamente por el área a través de borrador de Orfeo el 
acta de liquidación del contrato N° 1705-2022 para revisión el día 04/05/2023 ● El 
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profesional de la Oficina Asesora Jurídica devuelve nuevamente el acta para 
ajustes y subsanaciones a que hay lugar por parte del área que solicita la revisión 
el día 24/05/2023 ● Se reasigna nuevamente por el área que solicita el trámite a 
través de borrador de Orfeo el acta de liquidación del contrato N° 1705-2022 para 
revisión final el 25/05/2023 ● Una vez validadas las subsanaciones y 
recomendaciones del profesional asignado de la Oficina Asesora Jurídica, se 
aprueba y visa el acta de liquidación del contrato N° 1705-2022 por parte del 
profesional el 06/06/2023 ● El área que solicitó previamente la revisión a la OAJ, 
radica a través de Orfeo el 21/06/2023 con radicado 20231400291763 ● Es 
reasignado el radicado de Orfeo 20231400291763 con el acta de liquidación del 
contrato N° 1705-2022 para publicación el 21/06/2023 a Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica, realizó reparto asignando el radicado de Orfeo 20231400291763 el 
21/06/2023 al asistencial de la OAJ para el trámite de publicación 
correspondientes. ● Atendiendo las indicaciones de la Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica, el asistencial de la OAJ realiza la publicación del acta de liquidación del 
contrato N° 1705-2022 el día 27/06/2023 Una vez revisada la trazabilidad del 
trámite, se pudo determinar que, en atención a la contingencia contractual de los 
primeros meses del año, se vio afectada de manera indirecta la revisión inicial en 
tiempo del acta de liquidación asignada por reparto a los profesionales de la OAJ, 
situación que conllevo a que los tiempos establecidos en los procedimientos se 
extendieron. sin embargo y como se observa en la trazabilidad, la Oficina Asesora 
Jurídica adelantó las revisiones posteriores estando dentro de los términos 
dispuestos en la Ley para liquidar el contrato, es así que la publicación solicitada 
desde la SAF para el acta de liquidación del contrato N° 1705-2022 se realizó 
acorde con los tiempos determinados en la plataforma transaccional SECOP II”.  
 

Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Teniendo en cuenta que para los tres contratos identificados en el desarrollo de la 

auditoría no se ha cumplido con lo establecido en las actividades No. 3 “Proyectar 

acta de liquidación”, No. 4 “Revisar acta de liquidación OAJ” y No. 5 “Ajustar el 

acta del Procedimiento de Gestión Post-Contractual código GJC-PD-04, versión 4 

del 04/11/2021, se mantiene la observación 6.4.10, donde los responsables de los 

procesos deben elaborar el respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo 

Pandora,  para evitar la pérdida de competencia en los contratos e incumplimiento 

de la regulación interna de la entidad. 

6.4.11 Incumplimiento a lo señalado en el inciso final del artículo 11 Ley 1150 de 

2007, “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993, el cual indica que si vencido el plazo para liquidar de forma 

bilateral e unilateralmente no se ha llevado a cabo la liquidación, la Entidad podrá 

realizar en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del 

término a que se refieren las modalidades señaladas” teniendo en cuenta que de 

la muestra seleccionada, se evidencia una  liquidación en la  que la Entidad perdió 

competencia para liquidar, debido a la inefectividad de controles por parte de los 
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supervisores, situación que puede generar pérdida reputacional, económica  y 

posibles sanciones.  

CONTRATO PROVEEDOR  DEPENDENCIA OBSERVACIÓN 

1215-2018 
XIMIL 

TECHNOLOGIES 
SAS 

 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

El 01 de febrero de 2022, 
se publicó en el SECOP II, 
el “Acta informativa por 
pérdida de competencia 
para liquidación de 
contratos”.  Se debe indicar 
que la fecha de 
terminación del contrato 
fue 10/10/2019, en SECOP 
II en ejecución del contrato 
no se evidencian informes 
de supervisión, y en 
ORFEO se observan 
órdenes de pago por valor 
de $34.370.000, el valor 
del contrato es de 
$39.750.000, sin 
evidenciarse el estado del 
saldo de los $5.380.000 
por razón por la cual este 
contrato se debía liquidar y 
se perdió competencia 

Tabla 10Muestra aleatoria de expedientes contractuales por modalidad de selección de contratos- elaboración propia 

Respuesta entregada por la Oficina Asesora jurídica mediante radiado 
ORFEO 20231100650803 de 12/12/2023: 
 

“De conformidad con su solicitud no permitimos precisar, que si bien no se hizo 
acta de liquidación en los términos que establece la ley citada, se realizó y 
suscribió por la Ordenadora del Gasto de la Subdirección Administrativa y 
Financiera el acta de pérdida de competencia.  
 
No obstante, lo anterior, cabe resaltar que no existe saldo a liberar del contrato 
citado por lo siguiente:  
 
 

Valor del contrato 
$ 31.800.000 

Adición N°1 $ 7.950.000 

 

Valor total del contrato con 
adiciones 

$ 39.750.000 

Informes de pago radicados y pagados - 201811001801200015E 
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N° de pago 

 
Radicado 

 
Fecha 

 
Valor 

N° de 
OP 

1 20184600096204 3/09/2018 $ 6.360.000 8150 

2 20184600138724 19/11/2018 $ 6.360.000 11909 

3,4 y 5 20194600018184 11/03/2019 $ 19.080.000 14767 

6 20194600126004 9/10/2019 $ 2.650.000 11214 

7 20194600127454 11/10/2019 $ 2.650.000 11218 

8 20194600127464 11/10/2019 $ 2.650.000 11220 

 $ 39.750.000  

 
 
Por lo anterior, nos permitimos adjuntar el certificado de tesorería OPGET, en el 
cual se reflejan todos los pagos mencionados”. 
 
Conclusión del equipo de control interno ante la respuesta recibida: 

Acorde con la respuesta recibida al informe preliminar, en cumplimiento del   

procedimiento de auditorías internas de gestión Código: EI-PD-01 el Área de 

Control Interno, mantiene la observación 6.4.11, donde los responsables de los 

procesos deben elaborar el respectivo plan de mejoramiento en el aplicativo 

Pandora, para eliminar las causas que originaron la observación. 

 
7. CONCLUSIONES 
 

• Se evaluó el cumplimiento y gestión del “Proceso: Gestión Jurídica y sus 
procedimientos asociados con base en el cumplimiento de la normativa 
vigente, para los contratos en etapa de ejecución, durante la vigencia 
2023, así como en la etapa postcontractual (liquidación) de vigencias 
anteriores, encontrándose debilidades en el desarrollo de los 
procedimientos de Gestión Jurídica -Contractual, por parte de las 
diferentes dependencias. 
 

• Existen debilidades en el desarrollo de los procedimientos de Gestión 
Jurídica -Contractual en aspectos como la publicación de documentos en 
SECOP II, el manejo de los formatos y la aplicación de las guías por parte 
de las diferentes dependencias. 

 
8. RECOMENDACIONES 
 

1. Fortalecer los mecanismos de control por parte de los responsables y de esta 
manera publicar la documentación de las órdenes de compra de tienda virtual de 
acuerdo con lo señalado en la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente. 
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2. Fortalecer los controles para verificar la efectiva publicación de las actas de 
inicio de los contratos en la plataforma SECOP II, en los términos establecidos en 
la normatividad y en la sección correspondiente del contrato en la referida 
plataforma, para evitar las potenciales consecuencias negativas para la entidad.  
 
3. Implementar los controles necesarios para asegurar que la totalidad de la 
documentación generada por la entidad se encuentre publicada en cada 
expediente contractual del SECOP II. 
 
4. Aplicar los controles existentes por parte de los supervisores, para asegurar la 
publicación y aprobación en el SECOP II de los informes de ejecución contractual, 
las órdenes de pago y demás documentos necesarios que evidencien la ejecución 
de los contratos.   
 
5. Implementar los controles necesarios para asegurar la comunicación de la 
designación de los supervisores de cada contrato, para evitar las potenciales 
consecuencias para la entidad y los funcionarios. 
 
6. Establecer puntos de control con el propósito de que se verifique el inicio de la 
cobertura en las ARL, antes de realizar el inicio de ejecución en los contratos.   
 
7.Implementar controles que aseguren la consistencia de la información respecto a 
las garantías en la plataforma SECOP II.  
 
8. Revisar los controles establecidos para realizar la liquidación de los contratos, 
dentro del plazo establecido en la regulación externa e interna. 
 
9. Revisar las buenas prácticas de la Subdirección de Formación Artística y 
Subdirección de las Artes, para la realización de documentos contractuales, 
mejoradas y replicadas al interior de la entidad.   
 
10. Reforzar la responsabilidad que tienen contratistas y supervisores en el 
seguimiento de la ejecución de los contratos.  
 
11. Revisar las oportunidades de mejora plasmadas en este informe, con el fin de 
aplicar los respectivos controles que consideren necesarios por parte de las 
dependencias en aras de evitar que estas situaciones se vuelvan repetitivas y se 
aporte a la mejora institucional.  
 
12. Implementar controles efectivos para asegurar que las situaciones descritas 
en el informe preliminar y corregidas por la entidad se vuelvan a presentar en un 
futuro.  
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9. RESUMEN OBSERVACIONES 

DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

6.4.1 

Incumplimiento a las disposiciones de la 
Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente del 15 de julio de 2022 que 
establece: “Por lo tanto, el SECOP II y la 
TVEC, están conformados por documentos 
electrónicos como formularios o plantillas 
generados a partir de la información 
diligenciada por la Entidad Estatal o 
 el Proveedor y documentos producidos 
originalmente en físico o por medios 
electrónicos, que la Entidad Estatal o el 
Proveedor digitalizan y cargan o publican en 
las plataformas, mediante las secciones 
correspondientes de acuerdo con la etapa del 
Proceso de Contratación”, debido a la 
inefectividad de los controles,  toda vez que 
en las órdenes de compra no se están 
publicando los documentos contractuales 
(Acta de inicio, Pólizas, Registro 
presupuestal, Designación de supervisor, 
documentos de ejecución contractual) 
generados por la entidad, y de esta manera 
no se garantiza la publicidad de los procesos 
de contratación y las actuaciones generadas 
por parte de la entidad, lo que puede derivar 
en afectaciones a la imagen institucional y 
debilidades en el acceso a la información 
pública y potenciales sanciones. 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 
Subdirección de las 
Artes 
 
Subdirección de 
Formación Artística 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera.  

6.4.2 

Incumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1. del 
Decreto 1082 de 2015, Publicidad en el 
SECOP, que señala que: La Entidad Estatal 
está obligada a publicar en el SECOP los 
documentos del proceso y los actos 
administrativos del proceso de Contratación, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición y el numeral 4. desarrollo temático 
del documento denominado Manual de 
Contratación del Idartes, evidenciando 
debilidad en los controles operativos, al 
infringir el principio de publicidad, toda vez 
que dentro del recorrido de la muestra se 
observan 19 contratos en todas las 
modalidades de selección, en las cuales el 
acta de inicio, se publicó por fuera del término 

 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 
Subdirección de 
Equipamientos 
Culturales 
 
Subdirección de las 
Artes 
 
Subdirección de 
Formación Artística 
 
Subdirección 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

establecido en la plataforma SECOP II, lo cual 
puede derivar en posibles riesgos de pérdida 
de imagen institucional y situaciones que 
conlleven a sanciones por parte de los entes 
de control y vigilancia. 

Administrativa y 
Financiera. 

6.4.3 

Incumplimiento a la Circular expedida por la 
OAJ N°01-2022, la cual señala, lo siguiente: 
“Es importante precisar que la entidad estatal 
está obligada a publicar todos los documentos 
y actos administrativos del proceso de gestión 
de contratos en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP), de igual 
manera el Numeral 1.4 de la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente 
establece que la “Publicación en una 
plataforma del SECOP, las Entidades deben 
publicar la información de sus procesos de 
contratación en una sola de las plataformas 
electrónicas del SECOP”.  
 
En consonancia de lo anterior, se observó 
que los expedientes virtuales no coinciden en 
cuanto al contenido de las piezas 
documentales que lo componen, en el sentido 
que existen documentos que se encuentran 
en el expediente virtual de Orfeo, pero no 
reposan en la plataforma del SECOP II, toda 
vez que en 9 procesos contractuales hay 
inobservancia en la publicación.  

 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 
Subdirección de 
Equipamientos 
Culturales 
 
Subdirección de las 
Artes 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera. 

6.4.4 

Incumplimiento del artículo 2.1.1.2.1.8. del 

Decreto 1081 de 2015, Publicación de la 

ejecución de contratos. Que señala: “Para 

efectos del cumplimiento de la obligación 

contenida en el literal g) del artículo 11 de la 

Ley 1712 de 2014 relativa a la información 

sobre la ejecución de contratos, el sujeto 

obligado debe publicar las aprobaciones, 

autorizaciones, requerimientos o informes del 

supervisor o del interventor, que prueben la 

ejecución del contrato”, además, 

incumplimiento de lo establecido en la 

actividad No. 9 “Revisión de informes de 

ejecución” del Procedimiento “Supervisión 

 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 
Subdirección de 
Equipamientos 
Culturales 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

Contractual” el cual establece: “Revisar los 

informes según cada tipo de contrato o 

convenio, teniendo en cuenta las 

obligaciones, desembolsos y forma de pago”, 

por inefectividad de los controles, toda vez 

que verificada la muestra de contratos en 

todas las modalidades de selección, se 

evidencian 10 contratos sin informes de 

ejecución o supervisión ni órdenes de pago 

en los que aplica, publicados o aprobados por 

parte de los supervisores en la sección 7. 

Ejecución del contrato o Plan de Pagos, del 

expediente contractual en el SECOP II lo cual 

impide determinar con certeza el 

cumplimiento del contrato y sus condiciones 

de ejecución, lo que puede generar 

afectaciones a la imagen institucional, 

debilidad en el acceso a la información 

pública y sanciones disciplinarias. 

6.4.5 

Se evidencia incumplimiento en las 
actividades N°. 4 “Comunicar designación de 
contrato o convenio” y N°. 5 “Entregar 
designación de Supervisor” del procedimiento 
“GESTIÓN CONTRACTUAL” código GJC-PD-
03, versión 4 del 10/04/2022, además del 
numeral 5.2 del Manual de Supervisión e 
Interventoría del Idartes -Resolución 780 de 
2019 “Designación de Supervisor”, como 
consecuencia de la debilidad en la aplicación 
de los controles operativos, al no realizar la 
comunicación al supervisor mediante 
memorando interno según lo establece el 
procedimiento, tampoco se encuentra 
publicada la designación en la plataforma 
transaccional SECOP II, ni reposa en el 
expediente virtual de Orfeo para (9) procesos 
contractuales analizados; situación que 
conlleva a que el supervisor designado no 
tenga la certeza de cuándo inicia su actividad 
como supervisor, lo que puede derivar en 
pérdida de imagen institucional y sanciones 
contractuales o administrativas por la falta de 
seguimiento y control a la ejecución de las 

 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 
Subdirección de 
Equipamientos 
Culturales 
 
Subdirección de las 
Artes 
 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

actividades del contrato. 

6.4.6 

Incumplimiento al artículo 2.2.4.2.2.6. del 
Decreto 1072 del 2015 el cual dispone “Inicio 
y finalización de la cobertura -La cobertura del 
Sistema General de Riesgos Laborales se 
inicia el día calendario siguiente al de la 
afiliación; para tal efecto, dicha afiliación al 
Sistema debe surtirse como mínimo un día 
antes del inicio de la ejecución de la labor 
contratada”, evidenciado en dos (2) contratos 
donde en SECOP II se dio inicio del contrato 
con fecha anterior a la cobertura de la ARL, 
debido a la inefectividad de controles, lo que 
puede generar una posibilidad de afectación 
de la imagen institucional.  
 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 
Oficina Asesora 
Planeación y 
Tecnologías de la 
Información 
 

6.4.8 

Incumplimiento al numeral C. -Configuración 

financiera – Garantías de la Guía de Gestión 

contractual para Entidades Estatales de 

Colombia Compra Eficiente, por debilidades 

en el seguimiento y aplicación de los 

controles operativos en la plataforma del 

SECOP II, que puede derivar en generando 

afectación reputacional de la Entidad, 

teniendo en cuenta que en este caso a causa 

del lapso de tiempo transcurrido entre la 

adjudicación del proceso y la suscripción del 

contrato, el cronograma no se cumplió en lo 

que respecta al inició de ejecución 

inicialmente estructurado en los pliegos de 

condiciones, lo que implicó que las fechas de 

cobertura de las garantías tuvieran que ser 

actualizadas a la nueva fecha de aprobación 

del contrato, no obstante, dicha actualización 

a los plazos y vigencias de las garantías no 

se ajustó en la plataforma del SECOP II, con 

lo cual la información del sistema 

transaccional no guarda relación con el 

soporte documental aprobado de las pólizas. 

 

 

Oficina Asesora 
Jurídica 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

6.4.9 

Incumplimiento del procedimiento de gestión 

post contractual código GJU-PD-04, versión 4 

del 04/11/2021 en las actividades No. 6 “Citar 

al contratista” y No. 07 “suscribir acta de 

liquidación” en tiempo de 3 días, por debilidad 

en los controles operativos para la firma 

oportuna del acta de liquidación por las 

partes, toda vez que dentro del recorrido de la 

muestra se observa la liquidación del contrato 

1796-2021, en la cual la fecha del acta de 

liquidación es el 10 de mayo de 2023, la fecha 

de suscripción por el contratista fue el 14 de 

agosto de 2023 y la fecha de suscripción por 

el ordenador del gasto según ORFEO fue el 

25 de agosto de 2023, y la fecha de  

publicación en SECOP II el  31 de agosto de  

2023, derivando posibles riesgos de pérdida 

de imagen institucional y situaciones que 

conlleven a sanciones por parte de los entes 

de control y vigilancia. 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 

6.4.10 

Incumplimiento de las actividades No. 3 

“Proyectar acta de liquidación”, No. 4 “Revisar 

acta de liquidación OAJ” y No. 5 “Ajustar el 

acta del Procedimiento de Gestión Post-

Contractual código GJC-PD-04, versión 4 del 

04/11/2021, presentando debilidades en los 

controles operativos, lo cual puede derivar en 

la pérdida de competencia de la 

administración para la liquidación de los 

contratos, afectaciones a la imagen 

institucional y posibles sanciones 

Oficina Asesora 
Jurídica 
 

6.4.11 

Incumplimiento a lo señalado en el inciso final 

del artículo 11 Ley 1150 de 2007, “Por la cual 

se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993, el cual 

indica que si vencido el plazo para liquidar de 

forma bilateral e unilateralmente no se ha 

llevado a cabo la liquidación, la Entidad podrá 

realizar en cualquier tiempo dentro de los dos 

años siguientes al vencimiento del término a 

que se refieren las modalidades señaladas” 

Oficina Asesora 
Jurídica 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

teniendo en cuenta que de la muestra 

seleccionada, se evidencia una  liquidación en 

la  que la Entidad perdió competencia para 

liquidar, debido a la inefectividad de controles 

por parte de los supervisores, situación que 

puede generar pérdida reputacional, 

económica  y posibles sanciones. 

 
 
Elaboró Aprobó 

 
Heidy Karen Portilla Torres 
Contratista de Control Interno 
 

 
María del Pilar Duarte Fontecha  
Asesora de Control Interno 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


